
N.° 8 1 0 . Año DE 1837. MIERCOLES 22  DE FEBRERO.

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

S M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Relación número 107 d e  las lincas nacionales designadas para sn tasación í  virtud de la facultad que al electo concede el artículo 4.º 
del Real decreto de 19 de Febrero del ano ultimo a cualquier español ó extrangero.

NUMERACION CORRELATIVA DE

LAS FINCAS DESIGNADAS.

CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS.

Una tierra en el sitio de la Fontana................................  .

CORPORACION Á QUE PERTENECIAN.
PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.

5888..........
3889.........

Otra en eJ de Malvecino................................................ ..
Otra en ei de Lagunicas........ '.............................. ..

Agustinos calzados................. .
Idem.........................
Idem •. .

Castillo...................................
Idem.T j

3890........... Otra en el de Urrieta Cueva...................................................... Idem........... Idem.T 1 ~
3891........ . Otra en los Linares.................;..................................................... Idem. . . .

Idem.T 3
5892........... Otra en el de las peñas de la Majada.......................... .. Idem. . . . . . .

Idem.
3895........... Otra en el de Peña Sartén...................................................... . Idem..

ldemt. iTJ
5894........... Otra en el de Urrieta los Cuelmos............................................... Idem . .  •. Idem.T J 1
3895 ........ Otra en el carril de la V iña.............. ................ .. Idem...........

Idem.Y ]__ I
3896.......... Otra en el lomo de la Viña................... ....................................... Idem......... .

Idem. 1
589,7.......... Otra en dicho sitio........ ....................................... ................ Idem. . . .  .

Idem. 1TI_ \ Zamora.
5898.......... Otra en el Caracol.................................................. . Idem

Idem.
Idem. jT 3 _  |5899........... Un huerto en Peña Jurada.. ................. ..................................... Idem. . . .  .

3900 ........ Una cortina de tierra en las Hericas............................................ Idem . . . . . . .
Idem. I 
Idem.
Idem. 1 
Idem.

V illaralbo.
Las Vegas y Mezquitilla.
Alaejos.
Morales......................................................

5901.......... El término, molinos y barca titulado, S. Pedro la Nave.. . . . . S. Benito...............................
5902 El término de Valdeperdices....................... ................................. Idem.............
5903 Dos heredades de tierra................... ............................................. jVj-OlllS*? de iSantfl D a r a

5904.......... Otras dos idem................................... ........................ . ...............
’■*' u c  u m i t a  V j id l  ct« • * • • • * •
Idem de las Dupnas

5905 Una heredad de tierras................................................................ Clérigos menores
5906 ........ Otra idem........................................................................................ Santo Domingo...............

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SR. ZUMALACARREGUI.

Sesión del día 21 de Febrero.
Se abre á las doce y m e d ia , y leida e l acta  de la anterior , queda

aprobada. 
Se lee una com unicación del Sr. M inistro de H acienda, re lativa  á 

haberle autorizado S. M. para presentar a las Córtes para su resolución 
una memoria acordada en Consejo de M inistros sobre reform a en el ac
tual sistema de diezm os. Las Córtes quedan enteradas.

Se lee una adición del Sr. A lm onací al dictám en de la com isión de 
Milicia nacional aprobado ayer por las C ó rte s , para que se añada que 
los tambores deben pagarse por los ayuntam ientos de los pueblos del 
distrito de cada compañía del fondo de lo que paguen los que no sean 
Milicianos y por reparto que disponga la diputación provincial.

El Sr. Almonací la a p o ya, y  en seguida se manda pasar á la  com i
sión de Milicia nacional. _  , .

Se lee por primera vez una proposición del Sr. A ndrade, re lativa  á 
que se forme un arancel para los juzgados, teniendo en consideración la 
decadencia de los pueblos.

Se manda unir al acta el voto particular d el Sr. Suances , contrario 
á la resolución de las C ó rtes , sobre la prim era parte del art. i . °  del 
dictámen de la comisión de Hacienda.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. B eltran  de L is:
Pido á las Córtes se sirvan acórdar que pasen á las provincias que 

forman el antiguo reino de V alencia  dos Diputados de su seno , con la 
comisión de observar y  exam inar las causas que puedan influir en el 
fatal estado en que se hallan aquellos p u e b lo s, y cómo siendo las fu e r
zas nacionales superiores en número y  valor á las faccio sas, están estas 
causando la ruina de los mismos p u eb los; y  evacuada tan im portante 
comisión, las Córtes , en v irtu d  de las noticias que las com uniquen di
chos Diputados, puedan t o m a r ' l a s  disposiciones oportunas para poner 
término á los males que sufren.

El Sr. Secretario FERRO dice que la secretaría  ha observado que 
esta proposición tiene el mismo espíritu  y  la misma tendencia que otra 
anterior muy reciente del Sr. T a rin , que fue desechada, y  de otra an
terior que se tuvo á la v is t a , por cu yo  m otivo cree deberse declarar no 
haber lugar á tomarse en consideración.

El Sr. BELTRAN DE L I S : La proposición que he tenido el honor de 
presentar á las Córtes es de una naturaleza m uy distinta de ,las presen
tadas por los Sres. Cabrera de N evares y  T a r in : por consiguiente me pa- 
rece, que no estando en el mismo caso , las Córtes tendrán á bien apro
bar la que se halla á discusión. Las repetidas noticias que he recibido 
de las provincias de V alencia me han obligado á presentar á las Córtes 
esta proposición. F altad a  á mi deber si por todos los m edios posibles no 
tratase de procurar los medios para a liv ia r los males que afligen á sus 
habitantes. Revolviendo mi im agin ación , pensando en lo que pueda ser 
nías á propósito para poner un té mino á la g u e rra , me ha parecido que 
el único era proponer á las Córtes que pasasen dos Diputados á las pro
vincias que están afligidas por la facció n , para que indagando las causas 
por qué habiendo un número cuádruple de fuerzas á las que tienen nues
tros enemigos, los pueblos son devastados y  arruinados, los hombres 
^arcados por adictos á nuestra jóven Reina y á la libertad están pade
ciendo infinito, y son víctim as de su lealtad.

Es tan infeliz el estado de estas provincias que los habitantes d élo s  
? Uebl°s á cualquier noticia de que los facciosos se a c erc a n , ó que están 
si<í í  k °ras de d istan cia, tem iendo ser sorprendidos, com o lo han 

, dos veces, perm itiéndose que Cabrera penetrase en sus hogares sin 
sinmen° [ .a? iS0’ 7 pasando la una á media hora de nuestras colum nas 

^ue hiciesen el m enor m ovim iento para im p edirlo , no creyéndose 
guros marchan con sus caballerías á dorm ir á  los m ontes. En la ú lt i -  

durftlaSUrí 0n Cabrera, no solam ente se llevó 300 caballos, sino 1503 
sus m dinero ex ’igido por el rescate de los patriotas que cayeron en 
Pital a? ° S,/ os habitantes que tienen algunos m edios em igran á la c a -  
do oija *os consumen , sufriendo unos grandes p erju ic io s; de m o - 
Que DftQa^Ue^as Provincias sufren los m ayores m a le s , y  los habitantes 
<lue maHlaD maS r^ uezas van  ̂ quedar reducidos á la  m iseria. Yo no sé 
P ro v in H ra eStrena persigue á mi patria n ativ a , que siendo una de las 
la Que ma ^Ue en todos l ° s apuros ha hecho m ayores sacrificios como 

Cuandff ♦ 'ina adver?a suerte se d ivierte  en a flig irla  de continuo. # 
bertada la aacion estaba entregada á la  alegría  por haberse l i -

neroica B ilbao, un golpe inesperado arruinó una parte de sus

h ab itan tes, reduciéndoles á la  m iseria ; y para que sea m ayor su in for
tunio arcaba de cargárseles una nueva co n tribu ción , porque lo es y m uy 
grande para esas provincias la requisa de caballos que form ará su des
gracia. Estando en e l m ejor sentido la gran m ayoría de los pueblos que 
compQnen estas p rovin cias, y  habiendo hecho tantos sacrificios en de
fensa de la lib erta d , me parece justo que las Córtes tengan á bien 
aprobar la medida que propongo, para que adquiriéndose por este m e
dio las noticias positivas que deseo, puedan las Córtes tom ar las p rovi
dencias que crean mas oportunas para rem over los obstáculos que im 
piden que los habitantes de estos pueblos puedan disfrutar de la lib e r
tad á que son acreedores. R uego á las Córtes que en vista de lo que 
acabo de exponer tengan á bien aprobar mi proposición.

E l Sr. Secretario FE R R O : Leeré la proposición del Sr.T arin, de que 
he hablado ( la  le e ) . Leeré ahora la del Sr. Beltran  de L is í( la  vu elve  á 
le e r).

E l Sr. B ELTR AN  DE LIS : La sim ple lectu ra  dem uestra que no son 
iguales.

Se declara que há lugar á tom arla en consideración.
El Sr. BELTRAN  DE LIS: Pido que se declare comprendida en el 

artícu lo  100 del reglam ento.
Se declara com prendida, y  se adm ite á discusión.
El Sr. S A L V A : No tengo que hacer mas que una sencilla reflexión 

para que las Córtes vean el paso á que van á com prom eterse si aprue
ban esta proposición. No tengo mas que leer las facultades que tene
mos como Diputados á C ó rtes, porque no podemos en viar Diputados 
para que tomen una parte en e l poder e jecutivo . Si en las facultades de 
las Córtes se encuentra que estam os autorizados, yo seré el prim ero en 
apoyar la proposición. V oy á leerlas con detención para que puedan los 
Sres. Diputados hacerse cargo ( le e  las facultades de las Córtes). Me pa
rece que la  sim ple lectura de estas facultades , que son las únicas que 
tienen las C ó rtes, hará ver que es im posible que puedan designarse Di
putados de su seno que invadan las facultades del poder ejecutivo.

El Sr. ALCORISA rDesearia que el Sr. Secretario me marcase el ca
pítulo de la Constitución que prohíba á las Córtes tomar una medida 
para salvar la patria cuando está en p e lig r o , y que me dijese qué facul
tades tienen las Córtes con stituyentes.

E l Sr. SA LVA  contesta que en la Constitución están marcadas las 
facultades de cada poder.

El Sr. FUENTE H ERRERO pide que se lea el artículo 195 de la 
Constitución. (Se lee).

. El Sr. OSCA: He tomado la palabra para apoyar la proposición, 
porque la he creido conveniente. En la provincia de V alencia hay ac
tualm ente 12.208'hom bres de tropa de lín e a , uno ó dos batallones de 
voluntarios, y  otras compañías que están pagando las diputaciones de 
Castellón de la P lan a, y aun creo que la de Valencia.

Ademas hay una porción de Nacionales m ovilizados que están h a
ciendo servicio al lado de la tro p a ; y  con todos estos elem en tos, con 
todos los medios de defensa , y  con los sacrificios que están haciendo 
las provincias para el sosten de las tro p a s, cada día tienen las cosas un 
aspecto peor. Los soldados están prontos á batirse: los hemos visto bien 
animados en todas partes, y lo sabem os por las cartas; no se puede dar 
espíritu mas decidido; sin em bargo nos vem os cada dia que van ade
lantando las faccion es, llegan  hasta las puertas de la ca p ita l, y pasan 
hasta á media hora de nuestras tropas bien organizadas y  bien m ante
nidas, siendo ellos unos salvages sin instrucción a lgqna: están talando 
nuestras provincias, ¿ y lo verán las Córtes con in d iferen cia? Yo creo 
que no.

En las facultades de las Córtes no están comprendidas estas m edi
das ; pero cuando las tomadas hasta ahora no han producido ningún 
e fe cto , y  van las cosas cada dia p eor, faltaríam os á nuestro deber si no 
acudiéramos á las Córtes á solicitarla. Las facultades de las Córtes son 
salvar la p atria , y si por las medidas ordinarias no se ha h ech o , es m e
nester acudir á otros m ed ios; me parece que la proposición del Sr. B e l
tran de L is, reducida á que vayan dos Diputados de esas provincias y 
nos digan en qué consiste que los facciosos no son b atid o s, no invade 
de modo alguno el poder e je c u tiv o ; por lo mismo creo que debe apro
barse en obsequio del bien público.

El Sr. SAN M IG U E L: He visto  en otra ocasión otra proposición se
m ejante á la que se d iscut^, y aun cuando estaba yo en el ejército  le í 
que se habia desechado otra en el m ism o se n tid o , y por esto me veo 
mas en la precisión de m anifestar mis ideas sobre el p articu lar. Conoz
co que la proposición en cierto  modo es p o p u lar; conozco los senti
m ientos de ansiedad y  aflicción que causa el azote de la guerra c iv il;  
conozco que hasta cierto  punto debería suscribir á  esta popularidad; 
sin em bargo, diré la  verdad y  con franqueza lo  que m e ocurre. Dos

partes tiene la proposición: la una re la tiva  á si hay facultades ó no 
para mandar estos D iputados; y la segunda con respecto á la utilidad 
que puede reportar su m isión. Esta proposición indudablem ente es 
contraria á nuestras facultades, porque es indudable que los Sres. Di
putados los somos sentados en este recinto , y  fuera de él no somos 
nada.

Las funciones de las Córtes están marcadas en la C o n stitu ció n : no 
podemos mandar Diputados con m isiones esp ecia les, ni para averiguar 
lo que existe  hay necesidad de tom ar esta disposición, para la que no 
tenem os facultad. En tiem po de la Convención francesa fueron com isa
rios á los e jé rc ito s ; y  si no fueron con encargo de dirigirlos , eran los 
primeros que se ponian al frente de las colum nas; pero entonces la Con
vención era el único poder del E stado, era el e je c u tiv o , el legislativo  
y  hasta cierto  punto el ju d ic ia l;  nosotros no estamos en este caso* y  
dejo á la discreción de los Sres. Diputados que tienen pedida la palabra 
el explanar mas esta idea. V o y  á la proposición, considerándola m ili
tarm ente, á saber, sobre la utilidad que puede rep ortar, y  sobre la in 
fluencia que pueden ejercer los Diputados que obtengan esta m isión. S e 
ñ o r, esta proposición y la del Sr. T arin , y  otra anterior, en vuelven  una 
acusación contra el e jé rc ito , que debo desm entir. El ejército  cum ple 
con su d eb er, y  no tiene la culpa si las facciones pululan. Debo desha
cer esas inculpaciones que se reciben m uy mal en el e jé rc ito , y que in 
fluyen demasiado en los ánimos. Yo no soy apologista de todas sus ope
raciones : en España habrá h .bido desaciertos , fa lta  de in teligencia  ; p e 
ro estas acusaciones generales contra el ejército  son injustas. La n atu 
raleza de la gu erra , el estado del p ais, y  el particular de las facciones 
que debemos batir son de tal naturaleza, que aunque hubiera ejército 
d o b le , habría facciosos y  harían todos los estragos de que nos lam en
tam os.

Se dice que en V alencia hay mas ejército  que facciosos. Señores, las 
facciones alli tienen por territorio la provincia de V a le n c ia , el bajo A ra
gó n , el magistrado de M oya, parte d? la provincia de Cuenca, del cor
regim iento de To rtosa, y todos los países comarcanos'; su número es de 
sie te , de o ch o , y  á veces hasta de diez m il hom bres, y aunque nuestro 
ejército  fuese de igualó superior número no le  es nunca tan fácil batirlos, 
porque estas facciones unas veces están unidas, otras cuando ven p e tf-  
gro se dispersan, y  asi es que cuando se ven perseguidas en V alen cia  
se pasan al bajo Aragón ó adonde m ejor les co n vien e, pues tienen á su 
disposición poder h acerlo , y  por consiguiente entrar en los pueblos in
defensos, aso larlos, y causarlos males que todos lloramos.

Yo supongo que en Valencia haya 83 hom bres, que lo d u d o , de 
nuestro ejército , y que los facciosos sean 49 nada m as; pues yo digo 
que aun cuando á aquellos 83 hombres nuestros los mandase el gefe mas 
a c tiv o , in teligente y celoso por la causa nacional no evitaría  estos m a- 
le s , porque son efecto  de la índole de esta m ism a guerra , y  es extra 
ño que no la conozcamos todavía después que llevam os 26 años de ella: 
¿pues qué no hemos visto en la guerra de la independencia que nuestras* 
partidas guerrilleras se burlaban casi siem pre de los ejércitos de N apo
leó n , y  que estos casi nunca lograban verse libres de aqu ellas, á pesar 
de la superioridad de talentos de los generales franceses? ¿ Y  en qué 
consistía aq u ello , y  consisten nuestros presentes m ales? En que no es 
lo m ism o, ni por consiguiente tan fá c il,  lim piar una provincia de fac
ciosos que lim piar una plaza.

Asi pu es, y  considerando yo que esta proposición, sin contribuir á 
reme'diar nuestros m ales, no haría mas que introducir sospechas y ser 
causa de disgustos de fatales consecuencias, yo  me opongo absoluta
m ente á ella .

El Sr. O SCA , para rectificar hechos: El Sr. San M iguel ha supuesto 
que hacemos una acusación al e jé rc ito , y esto no es cierto. Todos h e 
mos alabado hasta las nubes el valor del ejército en sus soldados y  ofi
c ia le s , y por co n sigu ien te , si acusación ha habido, ha sido solo contra 
algunos gefes. Ha dicho tam bién que hay en V alencia 8 ó i o 3 hombres 
de fa cció n ; pero aunque esto sea c ie rto , se ha olvidado S. S. de decir 
que esta facción no está disciplinada, y  que una gran parte está des
arm ada.

El Sr. SAN M IG U EL, tam bién para rectificar hechos: Yo no he d i
cho que esto sea hacer una acusación al e jército , sino que es producir 
desconfianzas en el m ism o, .y dar causa á disgustos y  á im presiones des
agradables, porque aqui se ha dicho mas de una vez que las facciones 
han pasado á media hora del e jé rc ito , y  éste no las ha b atid o ; y  sin 
descender á las causas por qué se haya verificado esto alguna v e z ,  ¿n o  
es acusar al ejército  y  hacerle inculpaciones á que no es acreedor?

El Sr. P IZ A R R O : Para econom izar tiem po no me detendré m ucho 
en apoyar esta proposición, con tanto mas m otivo , cuanto que yo la  
considero recom endada por si misma. A si es que solo m e lim itaré  á d i-



so lv e r  com o pueda  la d i f i cu l tad  a le g ad a  por el Sr. S a lv á ,  q u ie h  duda,; 
q u e  las C dr tes  te ngan  facu l tades  p a r a ’h a ce r  lo que  en la m is m a  se pide.X

Se ha  dicho que el l l ev a r la  á  e fed to  ser ia  in v a d ir  no s o t ro s  las  a t r i 
buc iones  de l poder  e je c u t iv o  ; p e ro  én  mi Concep to  e s te  es un  e r ro r ;  
la  p ropos ic ión  no -con t iene  ta l  cosa. El la  no dice mas sino que  v ay an  dos 
D ipu tados  á las p rov inc ias  de l a n t ig u o  re ino  de V a lenc ia  pa ra  e x a m in a r  
v o b s e rv a r  las causas q u e  p uedan  in f lu ir  en  e l fa ta l  e s ta d o  en  q u e  se 
"hallan aquel lo s  pueblos,  po r  causa  de  la gu e r ra  c i v i l , a te n d id o  el c o n 
s iderab le  n ú m e ro  de t ro p a s  lea les  y el desven ta jo so  é in fe r io r  de  las 
facciones  , pa ra  qu e  con los d a to s  que  a d q u ie ra n  in fo r m e n  á las Cdrtes ,  
y  éstas ad o p te n  las  m e d id a s .o p o r tu n a s .  A hora  b i e n , ¿ se  a u to r iz a  aqui á 
los 5fes . D ipu tados  para  que  v a y an  á  ha ce r  ni d e s h a c e r ?  Ttfo señor. Aqui 
no h a y , pues  , inva s ión  a lguna  en  el p o d e r  e je cu t iv o .

Hay m a s .  Se ha  ob je tado  á la  p ropos ic ión  qu e  es c o n t r a r i a  á  lo que  
la C on s t i tu c ió n  d ispone .  S e ñ o r ,  yo  no veo q u e  e x is ta  ta l  c o n t rad icc ió n ;  
le jos  d e  eso la m is m a  no d ispone  nada  r e s p ec to  á - lo s  casos en  que  los 
Sres . D iputados  so l ic i ten  i rse  á  sus casas po r  u n  t i e m p o  d a d o ,  po r  c i r 
c u n s ta n c ia s  p a r t i c u la re s  , y s in  e m b a rg o  noso tros  todos  los dias conce 
d em o s  e s ta s  l icenc ias  á  los que  las so l ic i tan .  P u e s  del m is m o  m odo  
creo  yo  qu e  pod ia  concederse  la  licencia  á los Sres.  D iputados  para  i f  á 
esa  c om is ión  que  se les t r a t a  de  d a r  por  la  p ropos ic ión .  E s ta  es de  todo 
p u n t o  in o c e n te  por  ese  lado, y por  o t ro  es u rg e n te .  No  hay  Sr. D ip u ta 
do q u e  po r  sus car ta s  p a r t icu la re s  , d  po r  las d e  sus a m i g o s ,  no sepa 
el e s tado  de las  p rov inc ias  ; del m ism o  e s ta d o  se que jan  los periódicos  
y aun  los de v o to s  del m i n i s t e r io ,  si b ien  p ro c u ran  h ace r  v e r  que  no es 
t a n  g ra ve  el m a l ,  lo d en u n c ian  s in  em b a rg o  de m odo que  no p u ed e  d u 
da rse  que  ex is te  , y que  re q u ie re  p r o n to  rem ed io .

T am poco  veo que  haya  nada de o fens ivo  en  esta  p ro p o s ic ió n ,  ni 
q u e  pue da  susc i ta r  c o m p r o m is o s ;  al c o n t ra r io  , m e  pa rece  que  los p u e 
blos b e n d ec i r án  el c e lo 'd e  los D iputados  que  la h a n  hecho,  t í a  ind icado  
é l  Sr. San M i g u e l , com o se ha h e ch o  ta m b ié n  o t ra s  v e c e s ,  que  e n v u e l 
v e  una  censu ra  ó acusación al e j é r c i t o ;  p e ro  señores , yo nunca  c o n d e 
no ni p rosc r ibo  c l a s e s , sino ind iv iduos  d e te rm in a d o s  de  ellas qu e  no  
h a y an  sabido  c u m p l i r  con su obl igac ión .  P o r  e s ta  razón  todos  h e m o s  
a p ro v e ch a d o  las ocasiones q u e  se nos h a n  p re s en tad o  pa ra  a la b a r  y h a 
c e r  la  deb ida  ju s t ic ia  al e jé rc i to  , al paso  qu e  no h e m o s  pod ido  m enos  
de  c la m ar  en los casos en que  h em o s  sabido que  las facc iones  han  pasa
do á m ed ia  hora  de nues t ras  co lum nas  , y s in  e m b a rg o  no se  h a  b a t id o  
á a q u e l l a s ;  pero  e s t e ,  r e p i t o ,  es un  caso p a r t icu la r .

Se v e ,  pues  , por  esta s  r a z o n e s ,  y o t ra s  que  o m i to  po r  no m o le s ta r  
rnas al  Congreso  , que  la  propos ic ión  no se sale  de l c í rcu lo  de las a t r i 
buc iones  que  nos c o m p e te n  , q u e  no c ensu ra  ni  acusa  á  n a d ie ,  y  qu e  
solo t i e n e  po r  o b je to  ad q u i r i r ,  p o r  m ed io  de dos  Sres.  Dipu tados  comis
i o n a d o s  al e f e c t o ,  d a to s  para  que  las  C ór tes  sep an  con e x a c t i t u d  lo que 

""por sí no  pueden  v e r  : conc luyo  por lo m is m o  ap ro b á n d o la .
El Sr. SAN M IG U E L :  P ido q u e  se lea la  p ropos ic ión .  (Se leyó .)  P r e 

g u n t o  si la c láusu la  q u e  d ice  : cóm o  se  p e r m i t e  que  tue rzas  super io res  
d e je n  im p u n e s  á la s  f a c c i o n e s , no e n v u e l v e  un a  acusación  g e n e r a l  al 
e jé r c i to ;  y yo  s in  n eg ar  que  pueda  h a b e r  hab ido  fa l ta s  por  n u e s t r a  p a r 
t e  r e p i to  lo d icho  a n t e s ,  á saber ,  q u e  no c o n v ie n e  h a ce r  esas acusac io 
n e s  v a g a s ,  y  mi d e b e r  aqui es no p e rm i t i r . a s .

El Sr. F E R R O  M ONTAOS: Todo puede  d e fe n d e r s e ,  s e ñ o r e s ,  m enos  
Ja in co n se c u e n c ia ,  y yo m e  a t r e v o  á a segu ra r  desde es te  s i t io  á las C d r 
te s ,  sin t e m o r  de se r  d e sm e n t id o  p o r  nad ie  que  de buena  fe  j u z g u e ,  q u e  
si el C ongreso  aco rd a re  t o m a r  en  c ons ide rac ión  la p ropos ic ión  qu e  a h o 
ra  se d i s cu t e  i n d u d a b le m e n te  e ra  in co n secu en te  con l o q u e  ha  aco rdado  
respec to  á  o t ra s  p ropos ic iones  qu e  ha  d e s e c h a d o ,  y  con r a z ó n ,  p o r  un  

I n t e r e s  p úb l ico  d i r e c to  , v e rd a d ero .
A d e m as ,  el C o n g re s o ,  a d m i t ie n d o  es ta  p ropos ic ión  cuando  ha  d e 

s echa do  a q u e l la s ,  in f r in g i r í a  el r e g la m e n to .  P e r m í t a m e  el Congreso  que  
v u e lv a  á  l e e r  u n a  vez  el a r t .  1 0 9 ,  que  t a n ta s  o t ra s  se h a  le ído  aqui ( l o  
l e y ó . )  F i jem os  a h o r a ,  s e ñ o r e s ,  n u e s t r a  c o n s id e ra c ió n ,  y Ajémosla con 

' t a n t a  mas in te n s id ad  cu an to  que  de  n u e s t r a  re so luc ión  en  el caso p r e 
s e n t e  d e p en d e rá n  acaso los d e s t in o s  de  la p a t r i a .  No nos  de jem os  a r r e 
b a ta r  de  un  c e l o ,  q u e  si es p la us ib le  no p o r  eso de ja  de  p ro d u c i r  m e 

ónos fa ta le s  c onsec uenc ia s :  dem os  una  p ru e b a  mas  sob re  das m uchas  é 
in eq u ív o c as  qu e  las Córtes  españolas  h a n  dado has ta  aqui al m u n d o  e n 
t e r o ,  q u e  nos m i rab a  con a nsiedad  y qu e  e spe raba  n u e s t r a  r e u n ió n ,  tal 
v ez  al m enos  a lgunas  P o ten c ia s  de  E u ro p a  , para  d e sac red i ta r  los p r i n 
c ip io s  l ibe ra le s  q u e  po r  fo r tu n a  no solo g e rm in a n  sino que  se e x t i e n 
dan  con rap idez  por  todas  p a r t e s ;  d é m o s l a ,  r e p i t o ,  á  esas mism as  na 
c iones  que  ya han  te n id o  que  c o n fe s a r ,  m a l  de  su g r a d o ,  q u e  en  E s p a -

hay  c o r d u r a ,  s e n s a t e z ,  j u i c i o , a m o r  ve rd a d ero  á  la  p a t r i a  y de fen 
sores  a cé r r im o s  ; pe ro  c a u t o s ,  p re v is o re s  y p ru d e n te s  d é l a  l ib e r ta d  h e r 
m a n a d a  n e ce s a r ia m en te  con e l  o rd en  púb l ico .

¿ N o  d ice  el a r t í c u lo  del r e g l a m e n to  q u e  he  l e í d o ,  que  toda p ro p o 
s ic i ó n  que  fuese  le ída  y de sech ad a  p o r  las C ór te s  no pueda  a d m i t i r s e  
o tra  vez po r  las m ism as  d u r a n te  la ses ión de aq u e l  año , a unque  se rex 
p roduzca  en  o t ro s  té rm in o s ,  si su e sp í r i tu  es co n fo rm e  al de  la  d e sec h a 
da a n t e s ?  A hora  bien : la p ropos ic ión  de  los Sres. T a r ín  , C ab re ra  de N e 
va res  y P r e t e l  d e C o z a r ,  ¿ q u é  d e c í a ,  ¿ q u e  se e n v ia sen  á las  p rov inc ia s  
D ipu tados  de  su seno  enca rgados  de in sp ecc io n a r  las ope rac iones  de  los 
e jé r c i to s ,  la c o n d u c ta  de los g e n e r a l e s , el m udo  con que  la g u e r r a  se 
conducía  &c.  ; ¿ y  qué  p id e  a h o ra  el Sr. B e l t r a n  de  Lis en  su p ro p o s i 

c i ó n ?  «Lo m is m o  a b s o lu t a m e n te .
O esos ^Diputados que  se q u ie re  v a y an  á  V a lenc ia  v a n  á  a lgo  d no 

v a n  á  nada.  Si Van á  algo no p u ed e  ser  á  o t r a  cosa  mas  q u e  á  in specc io 
n a r  en q u é  cons is te  que  n u e s t r a s  fuerzas  no b a te n  á  las fa c c io n es ,  á  
■examinar la co n d u c ta  de  las au to r id ad es  & c . ; e s te  es el m is m o  ob je to  
q u e  ten ían  las  p ropos ic iones  desechadas  a n t e r i o r m e n t e  p o r  el C o n g r e s o ; 
lu eg o  si a h o ra  a p roba se  la que  se d is cu te  se p o n d r ía  en  m anif ie s ta  con
t r a d icc ió n  consigo  m ism o .  ¿Y es to  será  posib le  , señ o res?  No m e  r e s u e l 
v o  á cree rlo .

Yo no c o m b a t i r é  t am p o c o  es ta  propos ic ión  po r  e l lado q u e  la  ha 
co m b a t id o  el Sr. S a lv á ,  es d e c i r ,  p e r  ei lado de si e s tá  ó no  en  las f a 
cu l ta d e s  de l  C ongreso  o b ra r  del m odo  que  se q u i e re  en la  p ropos ic ión ;  

‘T e r o  sí c o n te s ta r é  de la  m a n e ra  m as  s a t i s f a c to r ia  q u e  pueda  á las  r a z o 
nes  con que  las  ha  ¿poyado  el Sr. P iz a r ro .

S e ñ o re s ,  el p r inc ip io  fu n d a m e n ta l  de  todo  gob ie rn o  r e p r e s e n ta t i v o  
•es tr iba  en  la indep en d en c ia  rec ip roca  de  to dos  ios poderes  d e l  Es tado :  
e n  el m o m e n to  t i f s m o  en  que  uno  invade  á o t r o ,  y que  usurpa  sus fa 
cu l tad es  , desde  aquel  m o m e n to  , po r  neces idad  c o n s t i t u t i v a  de  e s te  s is 
t e m a ,  se d is u e lv e  la s o c ie d a d ,  y d esaparece  d icho  s is tem a  r e p r e s e n t a t i 
v o .  De aqu i  e s ,  q u e  sean  las  C dr te s  o rd in a r i a s ,  sean  c o n s t i t u y e n te s ,  ó 
■corno  q u ie ra  q u e  s e a n ,  si ha  de h a b e r  gob ie rno  é in d ep e n d en c ia  d e  p o 
d e r e s ,  si ha de h a b e r  s o c ie d a d ,  y p o r  c o n s ig u ien te  ó rden  p ú b l i c o ,  es 
tn d ispe r isab le  que  se r e s p e t e n  r e c íp r o c a m e n te  los p o d e r e s ,  q u e  gu a rd en  
los  l ím i t e s  qu e  la n a tu ra le za  de las cosas e x ig e  p a ra  q u e  no se veri fique 
ei m a l qu e  se q u ie re  e v i t a r ,  com o lo h a  d e m o s t ra d o  la  e x p e r i e n c i a ,  y 
sanc ionado  los p rog resos  que  las luces  t i e n e n  d i a r i a m e n te  en  E uropa .  Si, 
p u e s ,  se d e m u e s t r a ,  com o p o r  la l e t r a  m is m a  de  la p ropos ic ión  e s tá  d e 
m o s t r a d o ,  q u e  hac ien d o  lo qu e  la p ropos ic ión  p ide  nos  e n t r o m e te m o s  

las fa c u l ta d es  del p o d e r  e j e c u t iv o ,  c la ro  es que  no d e b em o s  p o r  n i n 
g ú n  m o t iv o  ap ro b a r la .

Aqui  no somos l lam ados  mas q u e  d leg is la r  ; y si ap ro b á se m o s  q u e  
D ipu ta dos  de n u e s t r o  seno fue sen  á e x a m in a r  la c o n d u c ta  de  los fu n c io 
n a r io s  púb l icos  , e s to  ser ia  ya  g o o e r n a r ,  no l e g i s l a r ;  e s to  ser ia  i n v a d i r  
■las fa c u l tades  del poder  e j e c u t i v o ;  y desde  el m o m e n to  e n  q u e  d iése 
m o s  e s te  e j e m p io ,  ab r íam o s  la p u e r t a  a  la a n a r q u ía  y á  todos  los m ales  
q ü e  la son co n s ig u ien te s .

A d e m a s ,  s e ñ o r e s ,  por  e l  d eco ro  m ism o  del C o n g r e s o ,  ¿ q u é  papel  
h a r ía n  los D ipu tados  env iados  á  esas p ro v in c ia s ?  ¿ De qué  s e r v i r í a n  sus 
in d a g a c io n es  , ni qué  re so luc ión  po d r ían  to m a r  las C drtes  si de  e i las  r e 
s u l t a se  a lgo  c o n t r a  los func iona r io s  públ icos  que  d e p en d e n  d i r e c t a m e n t e  
y  son n om brados  por  el G o b ie rn o ?  N o so t ro s  e s tam os  aqu i  p a ra  e x ig i r  
la  re sponsab i l idad  al m i s m o ;  si se  la  q u ie re  e x ig i r  d ígase  e s to  f r e n t e  á  
f r e n t e , y  si ac to s  pos i t ivos  hay po r  los cuales  la m e r e z c a ,  yo  m e  p o n 
d ré  al lado de  los acusadores  ; pe ro  e n t r e  t a n to  yo no creo  q u e  e s te m o s  
e n ca rg a d o s  de  la m ir io n  ex c lu s iv a  de  d e fe n d e r  los d e rech o s  de  los p u e 
b l o s ,  s ino adem as  y  por  e llos  m is m o s  e l  o rd e n  púb l ico  , s in  el cual es 
im p o s ib le  que  cons igam os  e l o b je to  m is m o  que  desean  ios seño res  que 
a p o y a n  la p ropos ic ión .

P or  o t r a  p a r t e ,  s eñ o res ,  ¿ i g n o r a m o s  p o r  v e n tu r a ,  ó podem os  e ch a r  
e n  o l v i d o ,  el e s tado  en  q u e  se e n c u e n t r a  n u e s t r o  e j é r c i t o ,  nues t r as  
p ro v in c i a s ,  y a u n  cada in d iv id u o  po r  sí? ¿Q uerem os  ac rec e r  los m a les  q ue  
l l o r a r e m o s  ta l  vez  con lá g r im a s  d e  s a n g r e ,  y  o ja lá  q u e  m is  p red icc iones  
sean  i lu so r ia s ,  m a le s  q u e  s in  d uda  h em o s  p rovocado  i n o c e n te m e n te ;  p e ro  
q u e  qu izá  h e m o s  dado  ocasión  á  ellos e sc apándosenos  e x p re s io n e s  que  
h a n  t e n id o  u n  eco t e r r i b l e ,  e s p a n to s o ,  fu e r a  d e  es te  a u g u s to  r e c in to ?  
H a y  p o r  de sg rac ia  en  n u e s t r a  soc iedad  un  e sp í r i tu  f a t a l , una  te n d e n c ia  
ú  la  i n s u b o r d in a c ió n , p o r  el que  n in g u n o  e s t á  c o n te n to  con la s u e r t e  en 
q u e  le  p uso  ó la casu a l id a d  ó la  f u e rz a  de las c o s a s ;  y  e s ta  inqu ie tud ,  
e s t e  e s p í r i tu  de  s a c u d im ie n to  que  e s t á  com o in c ru s ta d o  en  n u es t r a  m e n 
t e , no es  ex c lu s iv o  á  u n a  c lase  so la  , s ino á todas  las  q u e  c om pone n  
n u e s t r a  sociedad .

¿Y noso t ro s  q u e r re m o s  to d a v ía  a u m e n t a r  e s te  m a l?  ¿ P u e s  qué  se 
Ignora  po r  v e n t u r a  cua l  s ea  el h o n o r  m i l i t a r ?  ¿ se  ig n o ra  p o r  v e n tu ra  
q u e  po r  m as  p ro te s ta s  q u e  se  h a g a n  de  sus  design ios  c r e e r á n  los m i l i t a r e s  
q u e  cuando  las  C dr te s  e n v ía n  D ip u ta d o s  á  las  p rov inc ia s  enca rga dos  de

inspecc ionar  y  s abe r  en  qué  co n s is ten  los  re ta rd o s  q u e  se  o b s e r v an  e n  la
pe rsecuc ión  de  los  fac c íosos?  ¿ c r e e r á n  po r  v e n tu r a  que  no se  v a n  á  
in specc ionar  sus  dem as  a c to s ?  ¿ y  e s to  no  p ro d u c i r á  d i sgus to  e n  e l lo s ?  
¿ y  cuáles  s e rán  las consecuenc ias  e n  en  t i  es tado  en  que  nos e n c o n 

t r a m o s  ?
No creo  s e rá  m e n e s t e r  que  yó  m e  esfuérce  en  p ro b a r  el í n t e r e s  dé  

la  p a t r i a ,  a n t e  c uyo  a l t a r  d e b em o s  sacrif icar  todas n u e s t r a s  p a s io n e s ,  si 
que rem os  que  t r i u n fe  n u e s t r a  . c a u s a , p o r  lo q u e  c reo  no m e  debo  esfo r
zar riias para  m a n i f e s ta r  las razones  q u e  d ebe  t e n e r  p re s en te s  e l C o n 
greso pa ra  no ap ro b a r  e s ta  p ro p o s ic ió n .  ..

E l Sr. P I Z A R R O : El Sr. F e r ro  M o n tao s  ha  récalcadó m u c h o  la  idea  
de que  las Cdrtes  p u e d an  hace r  leyes  y nada  m a s ,  p u e s (es te  es su o b je 
t o , y nó in v a d i r  a l po d e r  e je c u t iv o  y  m a n d a r  : yo  no eáto’y p o r  esa idea  
y  voy  á re c t i f ic a r la ........

El Sr. P R E S ID E N T E :  S. S. ha  ped ido  la pa labra  p a ra  r e c t i f ic a r  un 
h e c h o ,  y  c o n t r a r ia r  la op in ión  m a n i f e s t a d a  po r  el  Sr. F e r ro  M o n tao s  no 
es hace r lo  a s i , s ino  c o n te s ta r .  \

El  Sr. GARCIA BLANCO: A n te s  d e  e n t r a r  en la cu e s t ió n  te n g o  q u e  
v in d ic a rm e  de la n o ta  de  inconsecuencia  en que  nos ha q u e r id o  inc lu i r  
el Sr. F e r ro  M o n tao s  á  todos  los q u e  h em o s  pedido la  p a la b ra  en pro: 
dice e l a r t íc u lo  109 de l  r e g l a m e n to  ( l o  l e y ó ) .  A un  supo n ien d o  que  la 
p ropos ic ión  que  se d iscu te  Sea fg u a l  en  su e sp í r i tu  y t é rm in o s  á  la que  
se d esechó  e l año p a s a d o ,  fíie p a re ce  q u e  el r e g l a m e n to  ha  c o n te s tad o  
á  la  n o ta  de  inconsecue nc ia .  E n t r o  a h o ra  e n  e l fondo  de  la  p ropos ic ión .

La  cues t ión  se h a  v e n t i l a d o  de dos  m o d o s ,  p o r  lá  p á r te  do c t r in a r ia  
y  la m i l i t a r ,  y  se  han  a legado  los f u n d a m e n to s  q u e  p a re c ía  h a b ía  en  la 
C o n s t i tu c ió n  p a ra  d e sec h ar  e s t a  p ro p o s ic ió n ,  d ic iendo  p r im e r o  e l señor 
Salvá q ú e  e n  n in g u n a  de  las  25 ó 26 fac u l ta des  de  las Cór te s  e n c o n t r a 
ba  la a u to r iz a c ió n  necesar ia  ó su f ic ien te  pa ra  oc uparse  las C ór te s  en  una  
p ro p o s ic ió n  com o  la  q u e  nos h a  p re s en tad o  h o y  el Sr. B e l t r a n  de  Lis. . 
E x t r a ñ o  m u c h o  en  e l  b u e n  ju ic io  de l  Sr. Sa lvá  qu e  de spués  de  h a b e r  es ' 
t a d o ,  no un solo m in u to  sino v a r i o s ,  l eyéndonos  las  fa cu l ta d es  de las 
C ó r t e s , no h a y a  e n co n t rad o  s iqu ie ra  u n a  en  que  se e n c u e n t r e  el fu n d a 
m e n to  q u e  t i e n e n  las C ór tes  pa ra  a p ro b a r  e s ta  p r o p o s i c ió n : sin duda  no 
rep a ró  S. S. en  la  11.a , que  d ice  asi (la  leyó) .  P u e s to  q ú e  las Córtes  po 
drán  da r  las  o rdenanzas  c o n v e n ie n te s  a l e jé rc i to  e s p a ñ o l ,  s i em p re  que 
lo e s t i m e n  o p o r t u n o ,  a ho ra  p o d rá n  d a r  las qu e  re q u ie ra n  la  s i tuac ión  
p re s en té  de E s p a ñ a ;  ¿ y  cóm o poder  h ace r lo  si no to m a n  co n o c im ien to  
de ese m is m o  e jé rc i to ?  ¿có m o  p iensa  S. S. que  las C dr te s  p ueden  t r a t a r  
de  los p u n to s  p a ra  que  se  la s  f a c u l ta  e n  los 26 a r t ícu lo s  de  la C o n s t i t u 
c ió n ?  ¿ P ie n s a  S. S. que  nos  ha  d e  v e n i r  la in s t ru cc ió n  del c ie lo?  No,  
s ino d e  los d a to s  q u e  to m e n  las  C ó r te s  y  las com is iones  q u e  fac u l ten  
las m ism a s  pa ra  e s te  o b j e t o ,  y p a ra  e s to  será  necesar io  que  se env ie  
esa c o m i s i ó n , qu e  no h a r á  o t r a  cosa que  lo que  las  14 ó 16 q u e  nos r e 
t i r am o s  todas las noches  á  esos salones  para  p r e s e n ta r  en  los dias si
g u ie n te s  n u es t ro s  t f a b a j o s ; ¿ q u é  es e s to  pue s  s ino  una  com is ión  qu e  en 
igua l de  r e t i r a r s e  á  la sala  de  c om is iones  va  á  la a n t ig u a  p ro v in c ia  de 
V a lenc ia?  Alli i rán  dos D ip u ta d o s ,  los c u a l e s ,  n o ta n d o  los  males  de los 
pueblos  é in specc ionando  po r  sí e l ,e s tad o  de l  e j é r c i t o ,  in m e d ia t a m e n t e  
v e n g an  á las C dr te s  y p re s en te n  un p ro y é c to  com o  las de m a s  com is io 
nes : ¿ q u é  hay*aqui  de  re p u g n a n te  é* i n c o n s t i tu c io n a l?  C ie r t a m e n t e  los 
q u e  h a n  h a b la d o  en  c o n t ra  e n  la  p a r t e  d o c t r in a r ia  no h a n  es tado  m u y  
fe l ices .

Dice la  15 d e  las facu l tades  de  las  Cór te s  (la leyó )  ¿ C óm o podrem os  
noso tros  v o t a r  esas c o n tr ib u c io n es  qüe  d e n t ro  de pocos  dias h a b rá  que  
v o ta r  p a ra  c u b r i r  los p re s u p u e s to s ,  si no  t e n e m o s  u n  d o c u m e n to  ex ac to  . 
de  las  p rov inc ias  de  E spaña?  N o  s e rá  necesar io  pa ra  e s to  que  v a y a n  á 
cada  p ro v in c ia  dos  D ip u ta d o s ,  p o r  q u e  no todas  e s tá n  en  s i tu ac ió n  tan  
c r í t ica  c om o la d é  V a le n c ia ,  no todas  nece s i tan  la p a r t i c u la r  a tenc ión  
q u e  e l l a : d ígase  lo que  se qu ie ra ,  las p rov inc ias  de  España,  en e l  es tado  
en  que  e s tá n  h o y ,  s o la m en te  po r  D ipu tados  de  la na c ión  q u e  iden t i f i 
q uen  la  causa p rop ia  con la de  la pa t r i a  po d rá n  in s p ec c io n a rs e ,  sí s eño^  
r e s ;  y p o r  es to  c o n te s ta ré  á o tra s  re f lex iones  q u e  se h a n  h e ch o  en  la 
p a r t e  d o c t r in a r ia .

Se d ice  q u e  se in v a d i rá n  los p o d e r e s ; ¡Qué lá s t im a  que  es tas  ideas no 
h u b ie sen  ocupado  los án im o s  de los que  las han  v e r t id o  como hoy ,  cuan 
do  se t r a t a b a  de  d a r  las fa c u l ta d e s  e x t r a o rd in a r ia s  al G o b ie rn o ,  por  las 
que  se in v a d ie ro n  dos p o d e re s ,  pues  se fa cu l tó  al e je cu t iv o  pa ra  in v a d i r  
al judic ia l por  las c i rc u n s tan c ia s  de  la nación I P ues  p o r  esas  m ism as  digo 
yo, si acaso lo fu e ra  invad ir ,  qu e  se invada  po r  las Cdrtes  to do  o t ro  p ode r  
que  no  va ya  r e c to  á  la salvación  de la p a t r i a .  No  confesaré  yo  n u n c a  que  por  
e sta  p ropos ic ión  se i n v a d a n  los poderes  , no s e ñ o r ;  in specc ionar  el e s t a 
do  de  las  p ro v in c ia s  no es inva d ir lo s  ; el Gobie rno  p o r  su p a r t e  m an d a  á 
los comisionados qu e  c re e  c o n v en ien te s  p a ra  i n s p e c c io n a r l a s , y  las  Cór
te s  p u e d e n  h ace r  lo m ism o  por m ed io  de  sus D ip u ta d o s ,  asi  com o n o m 
bran  las com is iones  p a ra  la  in specc ión  o p o r tu n a  de  los negocios  q u e  se 
han  de t r a t a r  aqu i .

Q ue  a qué  i rán  esos D ipu tados ,  se ha  p re g u n ta d o  p o r  el Sr. F e r r o  M o n 
t a o s , y  que  qué  pap e l  h a rá n  a l l í ;  ¿ q u é  papel  h a r á n ?  m u y  i m p o r t a n t e ,  
m u y  p rop io  de  u n  D ipu tado  de  la nación .  La  nación  c o n s t i tu id a  en  C ó r 
t e s ,  e n ce r r ad a  e n  e s t e  r e c i n t o , no puede  v e r  todos  los m a le s  de  la  p a 
t r i a ,  y  m a n d a  dos in d iv id u o s  de  la r e p re s e n ta c ió n  n ac io n a l  para  q u e  la 
t r a ig a n  da tos .  E s te  es el papel  que  h a r á n ;  s e rán  aca tados  p o r  todas  la s  
a u to r id a d e s ,  y si acaso no lo fu e s en  p o r  a l g u n a ,  ex í jase  la  re sp o n sab i 
l id a d  á las que  no lo h a y a n  h e cho  asi.

Ha d icho  el Sr. F e r ro  M o n t a o s , y  h a  e n co n t r a d o  s im p a t ía s  e n  el 
C o n g r e s o ,  q u e  re in a  en  la nac ión  u n  e sp í r i tu  de  i n s u b o r d in a c ió n ,  y 
que  n ingunt)  nos ¡c o n te n ta m o s  con lo qu e  la s u e r te  y n u e s t r o  m é r i t o  
nos d a ;  e s to  es e x ac to  h a s ta  c ie r to  p u n t o ,  pe ro  y o  veo e s ta  desg rac ia  
de  o t ro  modo  que  S. S . : no veo  mas que  un  e n f e r m o  a g o n iz an te  q u e  no 
sabe cómo e n c o n t r a r  e l a l iv io  de  sus m a l e s ; e s to  es lo que  hay  en  E s 
paña  , el q u e  e s t á  abajo  c ree  que  le v ie n e  de  a r r ib a  el m a l ,  y  el que  
e s tá  a r r ib a  le d ice  , es porque  t ú  no  m e  o bedeces .  E s te  el es tado  á que  
h em o s  ll egado  tocando  en  el ú l t im o  e x t r e m o  , y  que  no p o d re m o s  sa
l i r  de  él sino a d o p ta n d o  el ú l t i m o  re m e d io .

H a b iendo  conclu ido  con la p a r t e  p r i m e r a  , pa sa ré  á  t r a t a r  de la  se
g u n d a  , que  es la m i l i t a r ; y com o  p ara  e llo  se nece s i tan  m u y  pocos  co
n o c im ie n to s ,  po r  eso h ab la ré  de ella .

Ha d icho  e l  Sr . San M iguel  qu e  sen t i a  todo lo  q u e  se d i j e ra  e n  e s te  
Congreso  q u e  p u d ie ra  o fen d e r  e l h o n o r  y  de l icadeza  de un m i l i t a r :  c o n 
v e n g o  con S. S. y con el Sr . P iza r ro  en  que  no d e b em o s  h a b la r  de  p e r 
sonas  sino de c l a s e s , y p o r  e s ta  razón  no m e  ofendo nunca  a u n q u e  d i 
gan  de mi c lase  lo que  q u i e r a n ,  p o rque  com o hab lando  de  c la ses no r e 
cae sino sobre  a lgunas  personas ,  lo que  de ellas  se d i c e ,  m ie n t r a s  no la 
vea  cae r  p e rp e n d ic u la r  sobre  m i cabeza no la t e m o  , y lo m i s m o  d eben  
h a c e r  los m i l i t a r e s ,  los que  e s tá n  cu m p l ien d o  con h o n o r  su ob l igac ión  
p o rq u e  v ea  que  un  com p añ ero  h ay a  p re v a r ic a d o  , se h a y a  vend ido  al oro  
d e l  P r e t e n d i e n t e ,  pues  e s to  á  nad ie  debe  o fen d e r  s ino  al que  lo haga.

Dice el Sr. San  M ig u e l  q u e  los D ipu tados  q u e  s a l i e ran  de  las Córtes  
m e d ia n t e  e s ta  p ro p o s ic ió n  no p o d r ían  a d e l an ta r  m u c h o  en  el e s tado  ac 
t u a l  de  la g u e r r a ,  pues  no v e r ía n  ni podr ían  conoce r  las d if icu l tades  y 
v e rd ad ero s  m o t iv o s  de  no a t a c a r  una  d iv is ión  á  fue rza s  ig ua les  ó m e n o 
res e n e m i g a s ,  pues  no p o d r ía n  da r  en  el í t e m  d é l a  d if icu l tad  pa ra  a c a 
b a r  la  g u e r r a ,  que  es todo  n u e s t ro  anhelo .

P o r  las m ism as  razones  q u e  a lega  el Sr. San M ig u e l  de  la  n a tu r a l e 
za d e  esta  g u e r r a ,  po d ré  yo c o n v e n c e r  á  cua lq u ie ra  q u e  los D ipu tados  
q u e  v a y an  á las p rov inc ia s ,  a u n q u e t e n g a n  t a n  pocos co n o c im ien to s  c o 
mo yo en  e s ta  m a te r i a ,  p o d rá n  da r  en la causa  de l por  qué  e s tá  p a r a l i 
zada la g u e r ra .  Ha d ich o  S. S. qu e  es ta  g u e r r a  q u e  aflige  á  la  España es 
m u y  s i n g u l a r ,  y  q u e  es una  g u e r ra  ensa yada  en  España  24 años hace ,  
causa  po r  la cual se hace  con m u c h o  p r i m o r ,  y q u e  no  e s tá  su je ta  á las 
reg las  e s t r a t é g i c a s ,  y que  no se podr ía  c o n c lu i r  p o r  ellas.

P o r  e s ta  razón m e  p a re ce  á  mi que  cu a lq u ie ra  D ip u tad o  que  v a y a  
pueda  in fe r i r  e l m o t iv o ,  p o rq u e  es ta  no es gu e r ra  de  g randes  evo luc iones  
y g randes  m o v im ie n to s  m i l i t a r e s ,  según ha dicho  S. S., y cua lqu ie ra  que  
t e n g a  un poco de  sen t ido  c o m ú n  ve p o r q u é  p u n to  ha pasado,  la com is ión  
se cerc io ra  de  la fue rza  qu e  l l e v a ,  conoce  la que  t en em o s  en  ta l ó cual 
p u n to  á n u e s t ro  favor ,  sabe  si e s tab a  p ro v is ta  d e  lo necesar io  pa ra  m a r 
c h a r  ó a t a c a r ,  a v e r ig u a  si lo  h izo  en  t iem p o  ó n o ,  a v e r ig u a  si la sal ida 
que. h izo  fu e  solo d i la to r ia ,  y  sobre  todo com o no va  á  juzgar  en  e l a c to ,  
sino á  adqu ir i r  y  t o m a r  d a to s  pa ra  v e n i r  á e s te  s it io  con ellos, e n  do n d e  
h ay  t a n  e x ce le n te s  m i l i t a r e s  q u e  juzga rán  d e  esa  c o n d u c t a ,  y  p o n d rá n  
los d a to s  en  su v e rd a d e r o  p u n to  de  v i s t a , m e  pa rece  que  no h a y  i n 
c o n v e n ie n te  en  la  p a r t e  m i l i t a r  de que  v ay an  los dos D ipu tados  al r e in o  
d e  V a len c ia .  P o r  e s to  y p o r  la d e m o s t r a c ió n  que  m e  pa rece  se  h a  h e ch o  
p o r  e l Sr. P iza r ro  c reo  no h a y a  in c o n v e n ie n te  en  a d m i t i r  e s ta  p ro p o s i 
c ión  , p o rq u e  po r  e lla  en  nada se invaden  los poderes  del E s t a d o , y  co
m o  y a  h e  d icho  se d e b ie ra  de  ap ro b a r  aun  cuando se i n v a d i e r a n , p o rq u e  
e s ta m o s  en  c i rcu n s tan c ia s  q u e  todo  es l íc i to  m enos  p e re c e r  con la p a 
t r i a .  P o r  todas  e s ta s  razones  d igo  que  no d eben  t e n e r  las C ór tes  r ep a ro  
en  a p r o b a r  la  p ropos ic ión  y  m a n d a r  esa  com is ión  pa ra  q u e  in fo rm e  á  las 
m is m a s .

E l  Sr. F E R R O  M O N T A O S : P o r  desgrac ia  no ha  e s tad o  e l  Sr .  G arc ía  
B lanco  t a n  feliz  com o a co s tu m b r a  en  co m p a ra r  la  c om is ión  q u e  se  p ro 
pone  qu e  v aya  á  V a lenc ia  con las q u e  se no m b ran  pa ra  e x a m in a r  y p r e 
s e n t a r  los  p r o y e c to s :  la  equ ivocac ión  e s tá  en  qu e  esta s  se c o m p o n e n  de  
c inco  h a s ta  nu ev e  p e r s o n a s , y la o t r a  es de solas  dos.

O tra  d e  las equ ivocac iones  que  h a  c o m e t id o  es la  d e  d e c i r  q u e  se  
pod ia  t r a t a r  de  e s ta  p ropos ic ión  p o rq u e  no hab ía  sido de se ch ad a  c o m o

o t r a s  en  las Cdrtes  a n t e r io r e s  , c i t a n d o  p a r a  e s to  el a r t .  i 0n 
m e n t ó , y  qu e  aquel las  p ro p o s ic io n es  fu e ro n  p resef i tádas  en el afí 
r io r .  D iré  á S. S . , p r im e r o  : qu e  no  h a  o b s e rv a d o  que  el  reclamo ante* 
las Córtes  d ice  que  >no p o d rá n  d u r a r  é s ta s  %¡no t res '-m eses*%  Sp to 
q u e  la p ropos ic ión  de l  Sr.. Tarí  n fue  de se c h ad a  en  eSte a ñ o /  SUDdo,

E l  Sr . Á rm enda r iz  pidió  q u é  se l e y e s e ¡  y asi se verificó el a 
d e  la  C o n s t i t u c ió n ,  y las fa cu l tad es  8 .a y 9 . a de l  Gobie rno.  *

El Sr. A R M E N D A R IZ : S e ñ o r e s , después  de t a n to s  ensayos  comn 1, 
h ech o  los h o m b re s  en  busca  de l .  m e jo r  g o b ie r n o ,  ora  adop tando!  
na rqu ía  a b s o lu t a ,  Ó la de m o c ra c ia  p u r a ,  h an  ve n ido  á fijarse en o ^  
m e jo r  t*s el r e p r e s e n ta t i v o ,  po rq u e  en  él se pone  á  c u b ie r to  al n V 1 
de l  c ap r ic h o  d e  uh  h o m b re  solo y  de los pe r ju ic io s  del democrático* lo 
ro e s t e  r e p r e s e n t a t i v o ,  po r  lo m is m o  q u e  p a r t ic ip a  de uno y d e ’ f 6'* 
es el m as  difícil de  s o s te n e r s e ,  el mas c o m p l i c a d o ,  y solo se le n a 
p o n e r  una  t a c h a ,  que  es la  que  sé le o b je ta  pór  sus enem igos  que 1 
d if icu l tad  de  que  los poderes  se m a n t e n g a n  en  su ve rdadero  equiijk«

El poder  popu la r  no t i e n e  mas  que  l e g i s l a r ;  todo  lo que no sea h°‘ 
ce r  le ye s  es h a c e r  una  u su rpa c ión  de l  p o d e r  e je cu t iv o .  Yo conozco 1 
b u en  celo de  los Sres . D ipu tados  q u e  han  h e ch o  y apoyado  la prono 1 
c i o n ; pe ro  conozco los m a los  e fec tos  de  e l l a , y t a m b ié n  conozco el 
medio  qu e  t e n e m o s  en la  C o n s t i tu c ió n  y n u e s t r a  o rgan ización  
e s te  es d ec i r  al G ob ie rno  que  l l e n e  sus d e b e r e s ,  q u e  cum pla  con ios 
t ícu lo s  que  se ha n  le ído en  la C o n s t i tu c ió n  , e x ig i r l e  la responsabiliza 
y r e t i r a r l e  la  conf ianza de  las C ór tes  si no l lena  sus deberes .  Este es 1 
r e m e d i o ;  de  lo co n t ra r io  v am o s  á e n v o lv e rn o s  en  la anarquía  v 
m e n e s t e r  t e n e r  p r e s e n te  q u e  lo  m is m o  se e je rce  el po d e r  despótico n 
un h o m b r e  q u e  po r  m il  , si se  t ra s p a s a n  las  leyes .  por

' Se d ice  que  no h a y  n in g ú n  a r t í c u lo  qu e  p ro h íb a  hace r  esto* 
ta m p o c o  hay  n in g u n o  q u e  p ro h íb a  d a r  los e m p leo s  á  las C ó r t e s ’ 
que  se seña le  uno en  q u e  d iga  que  las C ór tes  no los pod rán  d a r ,  ¿ í \ ro 
p od rán  d a r  po r  e s t o ?  E s ta  es una  m ala  lógica  , un  recurso  mezquino °f 
m u c h o  mas cuando  los a r t ícu lo s  de  la  C o n s t i tu c ió n  seña lan  esta facui 
tad  al p ode r  e j e c u t iv o ,  y si e s to  pud ie ra  s uceder  rev e s t í a  d é  unas misZ 
mas fa cu l ta des  á varios  poderes  del E s tado  á  un m is m o  tiempo;

U n a  de  las re f lex iones  h e ch a s  p o r  el Sr. G arc ía  Blanco es que una 
o rdenanza  m i l i t a r  es com o una  l e y ,  y que  po r  lo m is m o  debemos  teñe 
en las p rov inc ias  D iputados  p a ra  e x a m in a r  el es tado  de ellas. El Sr. G a /  
cía B lanco  supone  á la nación  en un  es tado  de  a g o n í a , y  que  es necesa
rio da r le  un  r e m e d io  e x t r a o r d in a r io  p a ra  sacarla  de  e lla  : si yo creyese 
que lo e ra  e s ta  p ropos ic ión  desde  lue go  lo d a r í a ; pero  lejos de serlo es 
un v e n en o  q u e  aca b a rá  de m a t a r  á la  a g o n i z a n t e ,  p o rq u e  vahíos á me
te rnos  en an a rq u ía  , c on fund iendo  los  poderes  d e l  E s t a d o ,  y por lo tan! 
to m e  opo n g o  á  la p ropos ic ión .

El Sr. BELTRAN DE LIS: N o  m e  p o d ré  hacer, cargo  de todo lo que se 
ha d icho  en  c o n t r a  de  la p ro p o s i c ió n ,  y  p ro c u ra ré  com o  me sea posible 
c o n te s t a r  á a lg u n as  de  las ob jec iones  q u e  h a  h ech o  el Sr. San Miguel 
e n t r e  las cuales  m e  pa rece  es una d e  e llas  la  de  q u e  se t r a t a  de desacre’ 
d i t a r  al e jé rc i to .

Creo  que  en  m i p ropos ic ión  ni en  lo  q u e  h e  d ic ho  para  apoyarla 
haya nada  q u e  lo pueda  d e sa c re d i ta r  : es c ie r to  que  los facciosos ,  antes 
de la ú l t i m a  incu rs ión  en  que  t a n to s  males  h a n  causado á  Valencia, pa. 
saron  á m e d ia  legua  de una de  n u e s t r a s  c o lu m n a s ,  e s to  lo sé no solo 
por un c o n d u c t o ,  sino por  m u c h o s ,  y aun  se d ice  q u e  nuestr as  tropas 
llegaron á  ped ir le s  el qu ién  v iv e  , lo que  les  ob l igó  á  cam b iar  de ruta 
v caer  sobre  los  pueb los  de  la  h u e r t a , c ausando  t a n to s  males como 
han  h e ch o .  .

El Sr. F e r ro  M on taos  se ha  fi jado ú n i c a m e n t e  en  p ro b a r  que la pro
posición  mía es idén t ic a  á la  que  p r e s e n ta r o n  los Sres.  Cabrera  de Ne
vares , M o n to v a  y T a r ín .  Yo c reo  qu e  S. S. se equ ivoca  , porque en 
aquel la  se pedia  que  los com is ionados  in sp ecc io n a ra n  los e j é r c i t o s : yo no 
he d icho  nada de  e s t o ;  es la  mía  s u m a m e n te  i n o c e n t e ,  como ha dicho 
mi am ig o  el Sr. P i z a r r o ,  á  q u ie n  doy  las g rac ias  p o r  e llo .  Yo no pido 
que  v ay an  á  e x a m in a r  los p lanes  de  los genera les  , n i que  intervengan 
Vn sus op e rac io n es  ; y o ,  lo  ú n ico  que  pido es , qu e  pa se n  á  las provin
cias á e x a m in a r  las causas  de  e s ta  p a r a l i z a c ió n ;  y h e  h e ch o  una propo
sic ión para  e l lo  , p o rq u e  e s to y  segu ro  de  que  se c ogerá  un  bien grande 
de es ta  d isposic ión  , cua l  s e rá  q u e  e s tan d o  los h a b i t a n t e s  de aquella 
p rov inc ia  a f l ig idos ,  p o rq u e  no  t i e n e n  n in g u n a  s e g u r id a d ,  porque han 
sido saqueados  y sacri f icados  una  m u l t i t u d  de p a t r i o t a s ,  al saber solo 
que  las Cdr te s  h a b ía n  ap robado  qu e  dos D ipu tados  de  su seno pasasen á 
Va lenc ia  , no  á  i n t e r v e n i r  , s ino á e x a m in a r  las  c a u s a s ,  y que  estos die
sen las n o t ic ia s  necesar ia s  á las  C ór te s  , e s te  solo paso  rean im ar ía  el es
p í r i t u  d e  los h a b i ta n te s  de  la s  t re s  p ro v in c ia s  , y los  po n d r ía  en  el áni
m o de  h a ce r  todos, los  sacrif ic ios posib les.

— -Este  es e l o b je to  q u e  h e  l l e v a d o ,  no e l  de  in v a d i r  los poderes,  pues 
aqui no se t r a t a  de  i r  á a v e r ig u a r  la c o n d u c t a  ni e x a m i n a r  ios planos de 
los g e n e r a l e s ,  pues  e s ta  es una  com is ión ,  com o ha  d icho  m u y  bien el se
ñor Garc ía  B lanco ,  q u e  en  igua l  d e  ir  al c u a r t o ,  v a n  á la provincia para 
da rnos  no t ic ia s .

En  c u an to  á  lo q u e  ha  d icho  el Sr. San M ig u e l  d e  qu e  es inexacto 
q ue  en  la p ro v in c ia  de  V a lenc ia  h a y a  las fu e rza s  que  se s upone ,  contes
ta ré  q u e  según  no t ic ias  que  m e  did á m í  el m is m o  m in i s t ro  interino de 
la G u e r r a ,  e n  la p r o v in c ia  de  V a len c ia  h a b r á  unos  doce  ó quince dias 
poco mas ó m e n o s  m e  dijo  q u e  hab ía  12,211 h o m b re s  de tropas de línea 
sin c o n ta r  los cuerpos  f rancos  y  nac iona les  m ov i l iz ados .  En  vista de tan
ta s  f u e rz a s ,  s e ñ o r ,  ¿en qué  co n s i s te  qu e  3 d 4® facciosos ,  desorganiza
dos v a y a n  y posean  todo e l  á m b i t o  de  las t r e s  p ro v in c ia s ,  recorriendo 
los p u e b los  y s a q u e á n d o lo s?

El m ism o  m in i s t ro  i n t e r in o  de  la G u e r ra  m e  m an ife s tó  que en vis
ta  de  e s ta  fu e rz a  e l  G obie rno  podia  e s ta r  t r a n q u i l o ,  y esperar que se 
e v i t a r í a n  los m ales  que  se e s t á n  t o c a n d o ,  y  c o n c lu y ó  d ic iéndom e: ya 
ve  V. que  no pue de  h a c e r  m as  el G ob ie rno .

Al d e c i r  que  h a y a n  pasado los  facciosos  á  m e d ia  legua  de una de 
n u e s t r a s  c o lu m n a s ,  no se t r a t a  de  i n c u lp a r  á n u e s t r o  e jé rc i to ;  el solda
do no t i e n e  culpa  de e s t o ,  ni  el s u b a l t e r n o  t a m p o c o ;  la culpa será de 
los ge fe s .

Después  q u e  se ha  m a n d a d o  á a q u e l la  p r o v in c ia  á  mi amigo y com
pañero  el Sr. S e q u e r a , y  que  p a ra  e l lo  se le ha  dado e l grado de briga
d i e r ,  e l n o m b r a m ie n to  de  e s te  am igo  m ió  ha causado m ucho  disgusto, 
p o rq u e  hab ie n d o  dos b r ig a d ie re s  m as  a n t ig u o s  q u e  é l ,  se han  originado 
m il  r iv a l id ad es ,  en t é rm in o s  q u e  los dos  b r i g a d i e r e s , s egún me escri
ben  , e s tá n  en V a len c ia  so co lo r  d e  e n f e r m e d a d :  no  sé si será cierto, 
p e ro  el re su l tad o  es q u e  e s tá n  a ll i.

En v is ta  de  todas  e s ta s  cosas s e r á  e x c u s a b le  e l q u e  yo  haya moles
tado  á  las Cór te s  con e s ta  p r o p o s i c i ó n , r e s p ec to  que  mi obje to  ha esta
do m u y  le jos de  q u e r e r  p a ra l i z a r  la  m a rc h a  de  los g e n e r a l e s ,  ni entor
p ece r  sus o p e ra c io n es ,  p ues  ú n i c a m e n t e  es p a ra  q u e  los  Diputados exa
m in e n  las c a u s a s ,  p a ra  q u e  e n  v i s ta  de  esto s  d a to s  tom asen  las Cdrtes 
sus p ro v id e n c i a s ,  re s u l ta n d o  s i e m p re  u n  b ien  de  esa  proposición tan 
i n o c e n t e ,  p o rq u e  si no se v a  á a n iq u i la r  e l  e s p i r i to  d e  aquellas tres 
p r o v in c i a s ,  y  es necesar io  t e n e r  q u e  a n i m a r l a s ,  y no d eb i l i ta r  su espí
r i t u  en  t é rm in o s  que  l le g u e n  á d e se s p era r  de  n u e s t r a  causa  , pues seria 
una l á s t im a  qu e  p ro v in c ia s  t a n  r i c a s ,  y q u e  t a n to s  recursos  podían pro
p o rc io n a r  al G ob ie rno  , ll egasen  al caso en  q u e ,  le jo s  de  proporcionar 
esos a u x i l i o s / d e b i l i t a d o  su e s p í r i t u ,  m i r a s e n  con ind i fe renc ia  el triun
fo d e  n u e s t r a  causa.

El Sr. SAN M IG U E L :  S ien to  m o le s ta r  al C o n g re s o ,  mas la cuestión 
es i m p o r t a n t e ,  y no p uedo  m e nos  de  h a c e r  e s ta  rectificación. Yo ne 
d icho q u e  a u n q u e  el n ú m e r o  de  t ro p a s  q u e  h a y  en  Valencia  fuese ma
y o r ,  y q u e  e s tu v i e s e n  m an d ad as  p o r  un ge fe  i n t e l i g e n te  y patriota, no 
p u e d e n  im p e d ir  el q u e  los facc iosos  h ic ie se n  c o r r e r í a s ;  y esto es tan 
ev id e n te  q u e  au n q u e  h u b ie se  2 ood  h o m b r e s  no p o d r ían  estorbar  el qjje 
los facciosos  l lev a se n  a lgunos  g a n a d o s ,  p o rq u e  e s to s  m ales  son hijos de 
la  n a tu ra le z a  de la  g u e r ra .

Cuando  se h a  d icho q u e  una  facc ión  h a  pasado  á  m ed ia  legua de un 
c o lu m n a  n u e s t r a ,  es u n a  in cu lp a c ió n  q u e  pesa  sobre  toda  la coiumna, d® 
so lo  sob re  sus g e fe s ,  y  d igo  t a m b i é n  q u e  p u e d e  s u ced e r  sin que nadi 
sea  c u lp a b le .  .

El Sr. A RG U E L L E S: D espués  de h a b e r  o ído h a b la r  en  apoyo de u 
p ro p o s ic ió n  á  su  a u t o r ,  d e  c u y o  celo  p a t r ió t i c o  nad ie  t iene  una ra 
mas  a l ta  y m as  jus ta  que  yo,  m e  h e  c o n v en c id o  m as  y mas  de lo acerta 
q u e  h a b ía  s ido ped ir  la pa labra  en  c o n t r a .  E n  e s ta  proposic ión  parece q 
se  a í s l a , que  se sepa ra  del re s to  d e  la  nación al re in o  de Valencia, c 
solo p o r  él y p a ra  él se  re c la m a  t a n  u r g e n t e m e n t e  la  acción del Go 
no y las  C d r t e s ;  y digo del G o b ie rn o  p o rq u e  no  va le  e lud ir  la ter 
a c r im in a c ió n  d i rec ta  c o n tra  q u ien  es e x c l u s iv a m e n te  responsable en p 
posic iones  de  e s ta  n a tu ra le za .  A m í  m e  im p o r t a r í a  m uy  poco qu . 
acusac ión  in d i r e c ta  fuese  c o n t r a  el m in i s t e r io  de l  d i a :  yo voy ma ^  
p o rq u e  es c o n t r a  todas  las fo rm as  de l  G ob ie rno  e x i s t e n t e  y  P°. ’e ja 
m e  c o n s t i tu y o  re sponsab le  de  d e m o s t r a r  e s ta  propos ic ión .  Replt0 ^ sjflo 
a cusac ión  m e  im p o r ta r la  m u y  p o c o ,  p o rq u e  yo no veo persona ^  
p r in c ip io s  ; y  asi no defiendo á  aquel las  s ino en  m u y  raros casos, v ^  
las  m iro  iden t i f icadas  con la causa  cu y o  t r i u n f o  deseo,  puedo usar' ^  
h u m i l d e  v o to  en  favor de  las p e r s o n a s , p e ro  n u n c a  m a s ;  nunc? uaidad, 
veo  que  ba jo  p r e t e x t o  de  un c e l o ,  q u e  á  to dos  nos an im a  con ^^geer  
con esa  in o c en c ia  que  es carac te r í s t ic a  d e  la p ropos ic ión ,  vamos $ 
i m p r a c t i c a b l e  el G o b ie r n o , y á  im p o s ib i l i t a r  el re m e d io  que sol eü[e

Los señ o res  q u e  m e  han  p re ced id o  h a n  d e sc u b ie r to  P erfe ^pai
l a  Indo le  d e  la  p ropos ic ión  en  la p a r t e  lega l y de  p r inc ip io s ,  y e



am encia- yo me haré cargo de a m b as,p e ro  d irigiéndom e con. 
te ^ M id a d á  la segunda, á exam inar la im p o rtan cia, la utilidad e sp e -

ciiheQtal y P ^ ltJ ^ * riíne ja proposición en sus efectos prácticos , cu an - 
Cuando y lejos de proporcionar un rem edio le d ilata, ¿habrá

do yo demu?" T1 me oponga á e lla?  Entrem os en el e'xámen d esü  par-quien extrañe que me ^

te legal* córtes con stitu yen tes, que lo son solo para reform ar,
M'entra  ̂ ^ ^  const ituyen en convención n acional, en asam bleaab- 

110 declarea 1qs p0CjereSí. es jnacj m¡siDle esta proposición. El
soluta que ^  citado el artículo de la C onstitución que dice que la 
Sr. Armen _ regencia si la hubiere (com o la h ay en el dia) son
corona, e ^  d ei £Staa 0 en ló interior, y qüe a ellos toca adop-
fesponsa  ̂ crean necesarias para m antenerle. Esta es la le y : si
tair l f< la aue nos embaraza, lo primero es aboliría; pero entre tanto que 
■ • £  hav que respetarla. No basta e l celo en nosotros, porque este exis- 
tX,Sl  n a d i e  nos lo puede disputar: tenem os un derecho para exig ir que 
t6’rrpa aue le tenemos en et hecho de hallarnos aquí.

Pero Ves acaso la regla ú n ica , el m óvil único que debe d irig ir nues- 
acciones el celo? ¿N o está el celo subordinado á las reglas m orá

i s  Tampoco diré que sea sola la prudencia. Dicen algunos que solo sir- 
nara descubrir cobardía ; pero no o b stan te, la prudencia es n ecesa- 

v.e p como es preciso que la acompañen otros atributos del hom bre, 
riat . el d iscernim iento, la p en etración , el análisis á que estam o o b li
góos cuando se trata de salvar al Estado. M uy fácil es decir salus $ o -  

'* suprema lex e s to ; pero estam os en el caso de dem ostrar que esa 
t u!  LpuÜ necesita tal ó tal providencia. Supongamos por un instante 

llevados de ese celo mismo que brilla  en el autor de la proposición, 
r aprobásemos: el Gobierno en el mismo instante queda d isu e lto ; los 
Ministros tienen que separarse, tienen que presentar su d im isión, ó la 
corona debe mirar nuestro acuerdo como una d eclaración , como un vo
to de censura, v d ecirles: vosotros no podéis adm inistrar, porque no 
mereciendo la confianza del p u eb lo , tam poco sois dignos de la de la 
corona. Para mi juicio este no seria un gran m al, y aun creo que pa
ra los mas interesados seria un gran bien. Pero p regun to: ¿está  el au
tor de la proposición dispuesto á correr todas las consecuencias de la 
realización de una medida de esta naturaleza? ¿C uál es el hom bre de 
tanto valor? Yo le querría ver para observarle, desde este, banco, m u 
riéndome de risa , si se pudiera reir ai contem plar frustradas todas las 
medidas para salvar á la patria. Desde lu eg o , señ ores, que estas con 
secuencias nada tienen que ver con la in ten ció n , que puede se r, y  en 
ja ocasión presente asi lo creo , la mas sana y pura. Pero ¿cu á l es el 
Ministro que se podrá som eter á que las C ó rte s , sin consultar con él, 
gin usar de esas interpelaciones que están en la orden del d ia , envien 
Diputados que las informen de lo que sucede en V alen cia? ¿ No es bien 
fácil de adivinar en todo caso la respuesta de un M inistro só b re lo s m a
les que se padezcan allí ?

Ahí está ese héroe Juan de P a d illa , que conduciendo sus huestes á 
Ja victoria se veia obligado todos los dias por los clam ores de las c iu 
dades quejosas de que con los inmensos medios que sum inistraban su 
causa no triunfase. ¿Q ué les decia? Esa es la guerra. Y sin em bargo, no 
era pastelero: si su cabeza cayó en V i.la la r , su fam a siem pre perm ane
ció pura. La guerra que hoy nos desola tiene por su esencia un carác
ter distinto de la guerra extran gera : lo he dicho muchas veces. Los 
hombres mas em inentes de la nación que puedan h allarse , que puedan 
improvisarse fuera y dentro de este recin to , harán lo mismo que hacen 
los que sirven á la nación hoy d ia , á las 24 horas de ocupar sus nuevos 
cargos vendrían á contar aquí los mismos m ales. ¿Q ué querémos pues? 
¿Inutilizar todos los esfuerzos que se han hecho hasta ahora? Pues este 
seria el inevitable resultado de una resolución en que solo ganarían 
nuestros enem igos, esos extrangeros , esos intrigantes de cam arilla , 
que tanto se han afanado y se afanan aun por sumirnos en el horrible 
estado dé contusión y de anarquía en que nos han supuesto tan an tici
pada como calum niosam ente. Bien se han visto los efectos de esta idea 
equivocada en esa sesión de las Cámaras de F ran cia , donde señalaron á 
la España como un país donde exclusivam ente era necesaria ir con ban
dera tricolor para crg a n izarle , donde reinaba la  lice n cia , e l desórden 
mas espantoso.

No es asi por fortuna; y  yo, señ ores, confieso que preferiría que la 
patria se hundiese si no podía sostener su independencia á que viniese 
esa intervención armada ; porque soy y quiero ser siem pre español. ¿ Y  
cuál es el carácter que tienen esos Diputados comisionados de que ha
bla la proposición? Dice e l autor de ella  que no van á e sto , que no van 
á lo otro: ¿pues á que v a n ? ¿ Hay algún p a éien te ; hay quien se interese 
por el que por curiosidad al m enos no quiera que se le diga cuál es el 

-remedio que ha de salvarle?-El-Sr^ SanJVUguel-xarLsu- acostum brada pru— 
deociá no hizo m asque una indicación sobre este p u n to , citando á la 
Convención nacional ; pero entonces no habia tro n o , ni aun m inisterio 
propiamente d icho, m ientras nosotros tenem os reglas conocidas. ¿Cóm o 
hemos de hacer lo que los franceses hicieron ? Pues qué ¿por mal que 
esté la nación, se halla en estado peor que en la guerra de la indepen
dencia? ¿Pues qué las Córtes extraordinarias que no tenian la p rero g a- 
tiva de la corona, porque habia una re g e n cia , traspasaron jam as esta 
valla?

Perdimos el A ra g ó n , perdim os la A n d alu c ía , se enseñorearon los 
franceses de la M ancha, perdim os á Valencia , y  en esta ciudad cayó en 
poder de los enemigos un general que era regente del reino ; y  aquellas 
Córtes, que tenian un íntim o convencim iento de que faltando el órden 
legal establecido , todo es confusión y desórden , no salieron un ápice, 
de sus facultades. Se nos dice hoy que V alencia está invadida , que está 
saqueada, que sufre todo el peso de la guerra. ¿Cóm o podemos dudarlo ? 
¿Qué harán los Diputados que se quieren com ision ar? Aum entar nues
tro dolor refiriéndonos los males de esa provin cia. ¿L le va  esto en  sí 
el remedio ?,No. Pues ¿ á qué com isionarlos ? ¿ Y cómo se nombra á esos 
dos señores? ¿Por v o ta c ió n ?  ¿Sobre quién recae? Señores, yo no re
conozco en ninguno de mis dignos compañeros capacidad para tanto: 
reconozco sí en alto grado las cualidades necesarias para ser Diputado; 
pero para ser envi ¡do á esa p ro vin cia , solo conozco aquí al señor ecle ■ 
siastíco que ha dicho que la nación estaba m oribunda: S. S. pudiera 
asistirla en sus últim os m omentos. Son tan repetidos , señores , los c a 
sos en que decimos que la salud de la patria es la suprem a l e y ,  y  que 
la Constitución no puede ser un obstáculo para sa lva rla , que no pue
do menos de insistir todavía en esta parte.

El Sr. Diputado que ha tenido á bien exp licar cuál es e l espíritu 
erdadero , cuáles las intenciones que en vuelve la proposición que ha 

armado dos ó tres indicaciones que ha hecho. Ha hablado S. S. de un 
igno Diputado amigo nuestro encargado por el Gobierno de una m isión 
Hitar adaptada al carácter d é la  persona. Llega este Diputado á V a le n - 

y solo por la circunstancia de que se le  habia dado el grado de briga- 
ier, que creo tiene m uy m erecido, y  que aunque no lo tuviera le  era 
- - i ° p ara a u to riza rle ; este h o m b re , que como el Sr. B eltran de 

sabe, mientras yo m endigaba el pán del d o lo r , no pudiendo servir 
.u.Patria, pasó á A fr ica , y  fue nombrado por el bajá de E gipto g e n e -  

se n !?• a t̂iI lería ; este hom bre elegido por el G obierno, e x c ita , según 
os d ice, celos entre los m ilitares, 

mas cre e rlo ; los m ilitares españoles tienen sentim ientos
Que ênelf osos?. yo conozco á algunos de la guerra dé la independencia 
nombra ° d,cbo ^ue Jamds rehusarían obedecer á un gefe moderno, 
c o m o - 0 P° r e* G°bierno. Per0 v éa se , señores, que se nos dice que uq 
citado i ™  nuestro nombrado por la autoridad legítim a , todavía ha e x -  
gefes £ustos poique se le anteponía á otros en el ánim o de varios 
los enpUe- SC esconden en sus casas y prefieren su resentim iento á que 
haya n m,^os destrocen la provincia. Este h e ch o , que celebro mucho me 
b e m o s ^ 01̂ 0” 2^0 ^r‘ Pre° p in an te > hace ver cuan circunspectos de
que fu SCr’ y cuantos celos no excitarían  los dos desgraciados Diputados 
Hh me5^ 1 C° n CSa- m ision* El Sr* general San M iguel ha explicado y  á 
es estrañ^ convec*do (aunque como fa lto  de ciencia en esta m ateria no 
g° Pase a COmo es Posib le , y  yo  creo que es frecu en te , que un en em i- 
¿eómo se cuart0 de legua de su contrario im punem ente. En efecto
contacto 7a11 conseguido esas glorias de Mina y el Em pecinado? En ese 
sionados • andose d pesar de él de sus enem igos. Y nuestros co m i- 
tablecidas h°  Se eQcontrar^n a iÜ en choque Con todas las autoridades es- 
¿ no habrá ro "i10^0 le &aL  encargadas de la subsistencia del ejército?
distas? *r , ârios ordenadores, no habrá proveedores, no habrá asen-
funciones?8^  ?  no querrán sostener las prerogativas de sus
cuanto mas v °  indeterm inadas las facultades de estos Diputados, 
que realmenf3^38 SCan * tant0 m ay ° r será la confusión de ellos mismos, 
Puesto oup * * p0r otro lado Pueden tomarse la  latitud  que quieran, 

Dejando y Prudencia se deja su com etido,
nionos que han n I  la dificultad de e leg ir estos h o m b res, fig u ré- 
5e establece ? a á su destino: el resultado inm ediato es que
^ue viene á Pii ^ ^ u n jc 30»01* de oficio con las Córtes. Supongamos
Pero sí otro ni f  e l. G° b¡erno (no el a c tu a l , porque este no puede ser, 
toy dispuesta 4 „Sena . compañeros nuestros; y  sépase de paso que es- 
7 que este mín* voto  al Gobierno que no salga de las C ó rtes),
tQdas las noticia^61*10 °*r *os in 0̂rmcs de lo?  com isionados dijese: 
6efe Político tái ,q u ^.y P ten8° son con trarias; el general fu la n o , el 

diferente Cor!? dlPutacion provincial de tal parte nos dicen cosa 
.« »euores, esto ni es extraño ni o fe n siv o ; las corporacio

nes populares se componen de homhrpc a • 
de esos comisionados. V uelvo á insistir’ Pn * P celos tambíeQ 
tan p e lig ro sa , no es propia de nuestrn r^n q CS! a mision ’ sobre ser 
ficar la  opinión de los que creían  ̂ r?K°’ “ °L<5ueremos Justi-
Esa medida tiene un carácter que'la recom i°. Ham0S í  * d isParates- 
do solo á sus efecto s, es necesario ^ COmienda m ucho  ̂ P*ro atendien- 
m en tó , y que no es o'co todoTo qúe reluce °  Crít¡C° d£l “ °~

ficadas' d e 'su p átrh itisn ío  • pero T T s 'Ú o n T á  T "  pru®bas m uy j usti' 
bilidad eu qu- ¡Dcurririamos a d o D tá n d n T  T i  0 la resPo n sa '  
c ir fatales consecuencias. Ptand° una medida que puede produ-

do to d T a q u e lío s  que pÚúrT^dío1 d ^ T p r e n T 's e  °desen*>'d Ut3d° S cuan_ 
rando los extragos v emuleanHoTÚH. T  e desen“ denan ponde- 
ciones injustas f  esos mismos nos S a r T ú  remeí1Í3,rl0S
y  no habría epíteto  ofensivo que no nos m ú d iú T n  u  ú’■ a po,der®3' 
p u es, lo posible para iustificar mi a i l  . prod'8,lse"- Habiendo hecho,

carácter s^cero^ q 'u /re ^ a o ú co  en e f ú ú r o r T l ^ l r o n T " " 0 jUSt,C,,a 
declarando que soy contrario á su aprobación. icion , concluyo

d i e s e T s g r a c T s T T  5 « n í.fiU FaUa¡'Ía- á la g'ra titu d y  4 mi deber sino5»-íV S^
K s í r m i á T r h T T t a r ^

PU£ S e j d e c la r d T ^ s T t o  s u f id e m e m e n t e ^ ls T d d o 'f s e  E y ^ i e  tL e v o  lá
n a ? T d Ú °v i’ ¡énd° Se pedldo la votación sobre ella fuese nom i- 

al se decidió que lo seria , y procediéndose á e lla  resultó desaprobada 
por 138 votos contra 22 de 160 Diputados presentes aesaProbada

Dijeron.que sí los señores:

Pascual. Pizarro (D. Pedro J a - 
cobo.)

Viadera.
Llanos (D. Laureano). Beltran de Lis.
V ila . A rrieta. Cabrera de N evares.
R o v ira lía . M ontañés. Tarin.
Alcorisa. M artin. Osea (D. Juan).
García Blanco. M ontoya (Don Juan Gorosarri.
Burriel. Alíónso). Lasaña.
A .varez (D. Francis

co).
Alsina. Total 2 2 .
Tovar.

Dijeron que no los señores:

Baeza (D. Juan.) Rios. Valdés (D. Dionisio).
VÁllejo. Cano Manuel y  Cha

cón.
Espejo.

Ferro M ontaos. Vald¿s Bustos.
Sarabia. Ferrer y Garcés. Muguíro.
Perez de M eca. Camps y Aviñó. Echevarría.
De Pedro. F eliu . Cantero.
Torrens y M iralda. Sardá. González (D.Antonto).
Fernandez Baeza. Gil (D, José). Jove/.
Góm ez Acebo. Infante. Caballero.
Yagüe. R oyo. A illon .
Mata Vi g il. Corral. Acuña.
Fontan. Sosa. Escalante.
A rgüelles M ier. Alonso Cordero. M ota.
Florez Estrada. Araujo. Reboul y Sobrino.
Arguelles (D. A g u s

tín.)
Llanos (D. V alentín). Ta raneo n.
La borda. García de A tocha.

H eros. Cuetos. Charco.
Ferrer (D. Joaquín.) Cabrera. Fernandez Alejo.
Acevedo. Cabaleiro. A zpiroz.
Fernandez de losR ios. San M iguel. H uelves.
Becerra (D. Jo sé R a 

m ón.)
Trias. Santa Cruz.
M ut. García Carrasco.

'A ran a. Crespo V elcz. García (D. Gregorio).
Cañabate. González Allende. T • 11  ̂ °Lilio ,
P reto  y N eto. León. P retel de Cozar.
Gómez Becerra* Esquivel. Santonja.
V ad illo . Salas. R uiz de Carrion.
Domenech. Somoza. Verdejo.
Jóven de Salas. Franquet. Blake.
Vázquez Parga. Ligués. Sánchez del Pozo.
A lvarez García. Arm endariz. Falco n.
Calatrava. Urquinaona. M aquieira.
O rtega. Góm ez (D. Joaquín). O tero.
G il (D . P ed ro ). - A rce (D. M igu ei;. - Argum os».
Fuente H errero. González Alonso. Madoz.
Onís. M artínez de Velasco. Pedresa.
G oyanes. Venegas. Pose.
Díaz Gil. Gil Orduña* Teijeiro .
M onterde. Rod*. Herrera.
Casajús. Pareja. Salvato.
Sancho. Gutiérrez de Cevallos. Castro.
Nuñez. Abargues. Olózaga*
Campaner. Andrade. Salvá.
Ladrón de G uevara. Miranda y Olm edilla. Diez.
Polo. C evallos (D . G eró

nimo. )
M oratin.

Cacburro. V ereterra.
Conde de Alm odóvar. A rce (D. Salvador.) Sr. Presidente.
Zald ivar.
Abad y la Sierra.

Calderón de la Barca. T o tal 1 3 8 .

Se leyó  por primera vez una proposición de los Sres. Z um alacar- 
re g u i, Ladrón de G u evara , Baeza y otros, para que las proposiciones 
que se hagan expresen la facultad  que la Constitución concede á las 
Córtes , en que se fu n d an , sin lo cual pueda la  mesa estar autorizada 
para no darlas curso.

Se leyó  otra proposición de los Sres. V en egas, Osea , y  otros para 
que la circular inserta en la Gaceta del 4 del presente com prenda á los 
Diputados, sin  que sea obstáculo este cargo.

Se leyó  en seguida dicha circu lar, y  se declaró la proposición an te
rior por de prim era lectura.

Se mandaron pasar á la com isión respectiva varios docum entos pre
sentados por el Gobierno sobre recaudación de contribuciones y  presu
puestos.

El Sr. PR E SID E N TE : El Sr. Secretario de Hacienda tiene la pala
bra para una com unicación del Gobierno.

El Sr. Secretario de H ACIEN D A : Las Córtes habrán sido enteradas 
esta mañana por una Real órden del decreto de S. M. , por el cual se 
ha autorizado al Gobierno para presentar á las Córtes la m em oria leida 
en el Consejo de M inistros sobre diezm os , y v o y  á leerla  con perm iso 
de S. M.

Concluida la lectura  se preguntó si esta m em oria pasaría á las co
misiones reunidas de Hacienda eclesiástica y  especial de Diezmos.

El Sr. ALVA R O  o b servó , que siendo dicha m emoria una copia de 
la presentada por el M inisterio á la R e in a , y no un proyecto de ley  
presentado á la deliberación de las C ó rtes, no habia para qué pasase á 
ninguna com isión como se proponía.

E l Sr. SA LV A  contestó que ya esta mañana se habia leido un oficio 
en que se copiaba el decreto para que las Córtes tomasen en considera
ción este asun to , y se dijo que luego se presentaría la memoria.

El Sr. FONTAN propuso se mandase im prim ir la m em oria que aca
baba de leerse.

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA respondió que ei Go
bierno se ocupaba de e llo , y que dentro de tres ó cuatro dias estaría cor
rien te .

Habiéndose v u elto  á preguntar si la  memoria pasaría á las indica
das com isiones , se acordó que sí.

Se dió cuenta de los siguientes dictám enes de la  com isión de Pode
re s , que fueron aprobados sin discusión:

Uno adm itiendo la renuncia del cargo de Diputado de D. José Ma
ría Casasola, y  que por el G obierno se mande proceder á nuevas e lec
ciones.

Otro concediendo de térm ino hasta fin de Marzo próxim o para que 
D. Bruno Bolaños, Diputado suplente por la provincia  de H u e lva , se 
presente en ei Congreso á desem peñar su encargo en reem plazo de Don 
Joaquín G arrido, m ediante á que sus ocupaciones no se lo  han perm i
tido todavía.

A petición del Sr. Aillon se mandó quedase sobre la mesa e l d ictá- 
men de la misma comisión en vista  de la im posibilidad alegada de pre
sentarse en e l Congreso por D. M iguel Corbacho V ald és, Diputado e lec
to por b e v illa , y opina debe exonerársele de este encargo.

La misma comisión era de igual dictám en con respecto á la solici
tud de D. Rafael V illa c e v a llo s , Diputado por la provincia de Córdoba, 
para que se le  exonere de este encargo en vista  del mal estado de su 
salud. Aprobado.

El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana continuaría la discusión 
que ayer quedó pendiente, con los demas asuntos señalados, y  levantó la 
sesión á las cuatro y  m edia.

PARTE NO OFICIAL.
--■m

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

CONFEDERACION GERMANICA.

Hamburgo 51 de Enero.

Se ha recibido de Stockolmo con fecha 27 del mes actual la
carta siguiente:

A  consecuencia del aumento de prosperidad de la Hacien
da de Noruega, ha resuelto el último Storthing de este reino 
suprimir todos los impuestos sobre propiedad en los tres años 
que trascurrirán hasta su próxima reunión.

Debemos también esperar que el estado de Hacienda de Sue
cia permita á la próxima Dieta disminuir los impuestos direc- 
tos, á pesar de las necesidades del ejército y la ejecución de los 
trabajos de defensa. Tenemos también fundamento para pensar 
que la i educción progresiva que se hará en nuestras contribucio** 
ne.s ascenderá en breve á la mitad de lo que actualmente im
porta. (Corresp. de Hambourg.)

AUSTRIA.
Viena 25 de Enero.

Sabemos que con motivo de la feliz celebración de su matri
monio distribuyó S. M. el Rey de Nápoles entre los personages 
de la corte de ia archiduquesa Teresa, actualmente Reina de 
Nápoles, y  otras personas, los regalos siguientes:

La condesa de Eltz obtuvo un ramillete de brillantes de pre
cio de 120 llorínes: el príncipe obispo de Trento recibió una 
ciuz de diamantes, una magnífica sortija y una caja de taba— 
c o , guarnecida de brillantes, que valen juntas 120 llorínes: la 
dama de honor recibió dos sartas de perlas con un broche de 
biillantes de 5Q llorínes de valor : el general de caballería conde 
de Grume recibió la gran cruz de la órden de S. Januario y una 
caja de tabaco, de oro , adornada de brillantes.

Condescendiendo con el deseo del instituto de las damas no
bles de Praga, S. M. la Reina de Nápoles ha concedido que 
se la retrate en pie de tamaño natural con el trage de superiora 
del dicho instituto, que llevó en la ceremonia de la corona
ción de Praga, debiendo quedar el referido retrato en el insti
tuto como un grato recuerdo.

Idem 26.
El baile que ha dado últimamente el embajador otomano 

ha superado en brillantez á todas las funciones de esta clase. 
No se vió bajilla alguna de porcelana, sino que toda era de 
oro y plata macizos. La princesa de Metternich hizo los hono- 
res, y  el célebre orientalista, el consejero áulico de Hammer 
traducía a la princesa las expresiones finas que le dirigía el 
embajador. Se ha notado que las señoras gustan mucho de asis
tir á estas tertulias, y contribuyen asi á hermosearlas y au
mentar su interés. (G. dy Augsbourg.)

ITALIA.

Nápoles 26 de Enero.

Según las últimas noticias, SS. MM. deben haber pasado la 
frontera del reino en los A brazos , y  se les aguarda hoy. La 
ciudad estará iluminada, y particularmente los edificios públi
cos. Conforme ai programa que acaba de darse á luz, habrá 
tres días de gran gala en la corte por la llegada de SS. MM. 
Las exequias de la Reina se celebrarán el 29 y 5 0 , y SS. MM. 
permanecerán dos dias en Casería.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 9 de Febrero.

Sabemos que SS. MM. han diferido su salida de Brighfon 
hasta el 27 de este mes. (Conrier.)

El nuevo embajador en Constantinopla Sir Ch.Yanghan, 
debe salir de Londres á principios del próximo mes, y  en breve 
se despedirá de S. M .; hallándose ya embarcado todo su eaui- 
paje. (Standard.) 1

La discusión en que se ocupó la Cámara de los Comunes por 
dos días consecutivos, ha concluido esta mañana á las dos y 
cuarto. La Cámara ha autorizado, sin proceder á votación, á 
lord J. Russel para que presente un bilí respecto á la reforma de 
ayuntamientos. (.Morning-Ehronicle.) '

De tres ó cuatro dias á esta parte se presenta muy lisonjero 
el aspecto sanitario de la capital, según los boletines de los mé
dicos. (Courier.)

glabra***108 ^  Ímportacion so!,re eI algodón en rama en In - 

Los habitantes y  fabricantes de Glasgow se reunieron en 
gran numero el jueves en el salón de ayuntamiento á exa
minar el proyecto de una solicitud dirigida al Gobierno para 
pedir la abolieron del derecho de entrada en los algodones en 
rama. Mr Fm lay, autor de Ja proposición, condenó el sistema 
de impuestos sobre las primeras materias en general, sistema 
ya condenado, d ijo , desde el origen de la ciencia económico- 
política por todos los economistas y hombres de estado hasta el 
presente. Nada, fuera de una necesidad absoluta, añadió, po
dra justificar tal infracción del verdadero principio econó
mico; y  cuantos ministros han mantenido estos inicuos dere
chos han reconocido y  confesado que eran impolíticos, y  no los 
favorecieron sino como á una parte temporalmente necesaria de 
las rentas públicas.

M. A. Graham apoyó esta resolución; sosteniendo que no 
debía calcularse la importancia de un ramo de industria solo 
por el capital que entra en é l, su valor anual y  brazos que em
plea, sino que debia considerarse también en sus relaciones con 
otros intereses, y  que solo comparándolo con ellos podia apre
ciarse como era debido. Veamos, continuó, cuáles son las rela
ciones de la manufactura del algodón con las materias prim e-



ims y I03 objetos de lujo y adoriio que sacamos del extrangcro. 
Paga en el dia mas de una m ita d , al mismo tiempo que surte 
mas de 2 0  millones de libras esterlinas de vestidos á precios ba
ratos á la población del país. Cuando se compara el algodón 
con las otras materias de manufacturas se..la ve superior á to
das: la m anufactura de algodón e; efectivamente, de una im
portancia doble que la de la lana, evaluada no obstante en 2 2  
millones de libras esterlina;; es cuatro veces mayor que la de 
la seda ? y cinco mas que la del cáñamo y el lino.

Mr. Spein, que fue el segundo en proponer dicha medida, 
dijo que si el axioma de los economistas políticos; á saber, que 
siempre es un desacierto cargar d las materias primeras, 
era cierto, no podía haber impuesto peor que el echado á los 
algodones en rama. M. Buchanan y otros apoyaron la mocion, 
y  se decidió que se haria una solicitud al Parlamento durante 
la actual legislatura , pidiendo la abolición de los derechos de 
entrada sobre los algodones en rama. [Id.) _

ESPAÑA.
Vitoria  17 de Febrero.

El domingo 12 tuvimos el gusto de ver regresar al coman
dante y los dos oliciales de la Milicia D. Rufino Serrano y 
D. M ariano Jalón conduciéndonos de Bilbao el uniforme de un 
valiente, muerto en las trincheras de la patria. INos han hecho 
la relación siguiente: En el momento de su llegada se piesenta*- 
ron á aquel bravo comandante, el cual enterado de su comisión 
les manifestó la cordialidad mas extremada. Reunido a la ma
yor brevedad el cuerpo, fue leida la felicitación que el público 
ha v isto , y tuvimos la satisfacción de que los compañeros de 
Bilbao formaran una idea exacta del Ínteres que nos inspiran. 
Fue tan oportuna la llegada, que al dia siguiente asistieron 
convidados por el ayuntam iento al F e Deum  que se cantaba 
por el descerco de la villa. Obsequiados deipues con un suntuo
so banquete patriótico, acompañados á todas partes por el co
mandante y compañeros de armas, y festejados á toda hora , po
demos decir con verdad que han recibido el osculo de aquellos 
valientes.Cuentan como todos de aquella villa que no la fortaleza de 
sus obras, sino el esfuerzo de sus defensores, y sobre todo una 
resolución íirm e, pertinaz é invariable de no ceder ha sido la 
base de defensa tan gloriosa. Ha habido en la Milicia nacional 
un bizarro comandante y  hechos de armas que la encumbran 
mucho. El asalto de .esperado de Mallona recibido y rechazado 
en las tinieblas, y el arrojo glorioso del capitán Celaya, que con
dujo sus nacionales á cuerpo descubierto á S. A gustín , y  lo in
cendió, serán de los mejores blasones de nuestras armas. l ia  ha
bido muertes m uy sentidas, y entre ellas la del jóven Villava— 
so malogrado en la primavera de sus dias.

El uniforme que nos han conducido perteneció á D. M a
nuel M endiburu. Este valiente subteniente se hallaba mandan
do una compañía en el fuerte de Mallona , cuando se recibió el 
asalto. Atravesó con su espada á un comandante enemigo, dio 
la muerte á un traidor de la legión argelina, y estando des
pués de rechazado el enemigo arengando á sus nacionales, fue 
muerto de un balazo en la boca. De él puede decirse sin hipér
boles que solo la muerte pudo acallar sus nobilísimos acentos. 
La opinión ds sus conciudadanos estaba acorde en llamarlo el 
bravo de los bravos, y en que su uniforme era el que debia 
otorgársenos. A rtista de mérito , jóven de instrucción, de ga
lana íigura , ha sido doblemente llorado como valiente soldado, 
y  como ciudadano estimable.

La M ilicia de esta ciudad ha procurado recibir depósito 
tan a preciable con los honores posibles. El segundo comandante 
con la compañía de granaderos se aposto a distancia de una le
gua en Arinez para darle escolta. L na representación del cuer
po compuesta de 30 individuos elegidos por todas las clases sa
lió á larga d istancia, y formaba el cuerpo del duelo. El gober
nador de Ariñez D. Joaquin Parga y su guarnición pertene
cientes ambos al provincial de M^ondoñedo, después de haber 
obsequiado y fraternizado singularmente con la comisión y  es
colta formaron parte del acompañamiento, Banqueando el ca
mino con maniobras de guerrilla hasta asomar á Vitoria. H a
llábase la carretera llena de compañeros de armas y otras gen
tes que solemnizaban la entrada. Conducido el unifoime por 
cuatro nacionales y cubierto de lau re l, atravesó las calles de es
ta ciudad con la pausa de una marcha fúnebie en medio del 
silencio mas profundo. Los ojos de los circunstantes fijos en el 
vestido parecian buscar con ansia y dolor los ilustres despojos 
del bravo que lo habia llevado. Aun se ven en el cinto de su 
espada algunos restos de aquella sangre inmortal. Depositado 
en la casa consistorial cabe el dosel de la R eina , se leyó á pre
sencia de los señores alcaldes, representación del cuerpo y acom
pañamiento la adjunta contestación de nuestros hermanos de 
Bilbao.Llenos estos primeros deberes, se trato de corresponder en 
lo posible al mérito que han contraido nuestros comisionados 
por el desprendimiento, desinterés y buena voluntad con que 
han desempeñado comisión tan dilatada en la estación mas cru
d a , arrostrando por tierra nieve inmensa, y por mar temporal 
borrascoso. En el palacio de Montehermoso se dispuso por sus 
compañeros una espléndida comida que amenizó la música m i
litar de un batallón de la G u ard ia , que tocó mientras se servia, 
é hizo de todo punto agradable el gran número de Nacionales 
y  amigos que acudieron a saludar a los íecienvemdos.

Estos, al mismo tiempo que encargados de la M ilicia, eran 
portadores de una carta congratulatoria que nuestro ayunta
miento dirig ía al excelentísimo de Bilbao. Esta corporación, 
tanto al recibirla como al entregar su contestación, se reunió 
en cuerpo, dispensando á los enviados durante su permanencia 
singulares atenciones. Altamente agradecido el de V itoria , ha 
acordado se inserten en sus actas las dos afectuosas contestacio
nes que se leen á continuación, asi como una relación de los 
honores con que ha sido recibido el sagrado uniforme.

Contestación del ayuntamiento de Bilbao.
A yuntam iento constitucional de Bilbao. =  Esta corporación 

ha recibido con estima y con placer la felicitación que el ayun
tamiento de la M. N . y  M. L. ciudad de V itoria le dirige con 
fecha 6  del com ente por medio de sus comisionados especiales 
á este fin. .En ella aparecen noblemente consignados los senti
mientos de ansiedad y am argura , los temores y  sobresaltos de 
tan.benemérita población por la suerte de esta desgraciada villa 
durante el horroroso, pero glorioso, sitio que acaba de sufrir.

Los dignos defensores de la misma han cumplido con el

deber que la patria les im puso, han defendido á todo trance la 
preciosa libertad española, han escudado con sus pechos á la 
angélica Isabel i i , y  han sido fieles al juramento de perecer to
dos antes que sucumbir á las falanges ominosas de un príncipe 
rebelde.

Otro tanto sin duda hubiera hecho la ciudad de V itoria si 
el giro de la desastro;a guerra que nos aflige le hubiese pre
sentado la oportunidad para ello ; y asi lo tienen demostrado 
antes de ahora sus valientes hijos por uno de sus hechos seña
lados en la campaña actual.

La dedicatoria que hace á esta villa el digno ayuntamiento 
de la M. N. y  M. L. ciudad de V itoria es inapreciable, es un 
recuerdo altamente honorífico para esta población.

La denominación de plaza de Bilbao preconizará no sola
mente el bélico comportamiento de sus defensores, sino la unión, 
las sim patías, los vínculos sagrados con que la patria enlazó 
para su defensa á los pueblos libres. Esta unión, estas simpa
tía s, estos vínculos indisolubles, triunfarán  seguramente de 
nuestros mas encarnizados enemigos, porque la causa de la li
bertad es la de la razón , la de la justicia.

El ayuntam iento, pues , de la N. villa de Bilbao no puede 
menos de tributar al de la M. N. y  M. L. ciudad de V itoria 
las mas expresivas gracias, y ofrecerle en retribución de su inte
rés y  su afecto, un reconocimiento cordial.

Dios guarde á V. S. muchos años. Bilbao 26 de Enero de 
1837.—El regidor primero en funciones de alcalde, francisco 
Bringas. =  Teodoro López de Calle. =: José de Busturia. — Por el 
ayuntamiento constitucional de esta villa su secretario, Serapio 
de Urquijo. — Señores del ayuntamiento constitucional de la 
M. N. y  M. L. ciudad de Vitoria.
La Milicia nacional de Bilbao d sus hermanos de V itoria .

Grande ha sido el placer, queridos compañeros de armas, 
que hemos experimentado al recibir vuestra afectuosa felicita** 
cion; pero mucho rnayor el que hemos tenido al estrechar en 
nuestros brazos á los comisionados que nos habéis hecho la dis
tinción de d irig ir con aquella. No teniainos que hacerles jurar 
sobre nuestras ruinas que sabrian perecer como valientes, no: to
dos vosotros lo sois, y el año de 1834 manifestasteis á España 
toda que no en vano empuñábais las armas que la patria os diera. 
Les hemos pedido vuestro eterno y fraternal afecto, y  nos lo han 
prom etido: dulce consuelo que m itiga en gran parte nuestros 
pasados padecimientos.

No dudábamos que cuando los ecos de nuestras montañas os 
llevaban el estruendo del cañón enemigo se aumentase vuestra 
ansiedad. Unidos estrechamente por lazos de amistad y de ínte
res común, nuestra ruina era la vuestra, nuestra salvación la de 
esa ilustre ciudad..;Cuán grato nos ha sido saber por vosotros 
mismos que siempre estuvimos presentes en vuestra memoria! 
Recibid , pues, la expresión de nuestra mas sincera gratitud.

Ligados íntimamente con vosotros, ¿cómo habíamos de 
negarnos al menor de vuestros deseos? Vuestra voluntad es la 
nuestra; y según nos lo pedíais, hemos entregado á vuestros 
representantes el uniforme del subteniente de nacionales de in
fantería D. Manuel de M endiburu , que murió gloriosamente 
la noche del 26 de Octubre en el asalto de Mallona. Su conduc
ta en aquellos momentos fue la de los bravosy su muerte la del 
león , que no espira sin cubrir el suelo con los cadáveres de los 
contrarios aterrados. D ign o , pues, será su uniforme de ador
nar el que escogiéreis, entre tantos valientes como brillarán en 
vuestras filas, cuando los enemigos de nuestro reposo se atrevan 
á desafiar vuestro ardimiento.

Contad , compañeros , con nuestra invariable amistad. Bil
bao 25 de Enero de 1837.=: El comandante Antonio de A ra
na. — Por la clase de ayudantes, José de Jane. =  Por la clase de 
capitanes, José María de Uria. — Por la clase de tenientes, José 
Torre y  Lequerica. =  Por la clase de subtenientes, M. M. de 
Uhagon. =  Por la clase de sargentos, Evaristo de Echave. = :Por 
la clase de cabos, Hilarión de Norzagaray. —Por la clase de na
cionales , Lorenzo de Thellareche. =  Por la compañía de artille
ría , Pablo de Ibarreche. =  Por la compañía de zapadores, Her
menegildo de Belanzarán. =  Por las compañías auxiliares, Bar
tolomé de Zeaorrote. =  Por el piquete de caballería, Manuel 
Urioste de la IIerran.

Asi pues V ito r ia , el pueblo de la nación mas íntim a y  d i
rectamente interesado en el triunfo  de Bilbao, ha procurado en
carecerlo no solo con festejos que desaparecen y se olvidan con 
las novedades del d ia , sino elevando su hazaña en una piedra 
dura que á toda hora nos las recuerde y poseyendo el sagrado 
uniforme que, unido á la bandera ganada en Marzo, sea el pen
dón que nos lleve á la victoria. El dia del combate (si es que 
llega) mostrándolo unos á otros'nos diremos lo quedecia D . San
cho á sus donceles señalándolesáGuzman el Bueno de vuelta de 
su acendrada defensa de Tarifa: «aprendamos, caballeros, á sacar 
sabores de bondad ; cerca teneis el dechado.” '

Vemos por fin que nuestras tropas empiezan á moverse: an
tes de ayer salió de esta ciudad nna de las brigadas de las dos 
que componen la 3.a división del ejército del N orte con direc
ción á la ribera de N avarra á reemplazar, según se dice, á los ba
tallones de la división del general lrribarren que han marchado 
á incorporarse con las tropas que manda el general Sarsíield, 
quien se asegura ha hecho movimiento hacia el Bastan en com
binación con el general Evans. Esto lo tenemos por tanto mas 
probable cuanto es muy cierto que el Pretendiente no creyéndo
se seguro en Hernani se ha retirado á Andoain para ver venir, 
poniéndose á cubierto de un ataque imprevisto.

La facción en su mayor fuerza permanece estacionada desde 
Llodio á Larrabezuq. y Zopnoza ocupando todos los pueblos que 
desde el primero y último punto hasta Bilbao están situados en 
los caminos reales de O rduña y Durango en observación de las 
fuerzas principales de nuestro ejército, que con su general en ge- 
fe, permanecen en Bilbao. Él tiempo sigue bellísimo y  con seña
les de continuar. Quiera Dios que se aproveche para adelantar 
en la destrucción de la facción , conclusión de la guerra civil y  
pacificación de estas desgraciadas provincias tan  florecientes 
pocos años hace. [B. O.J

M adrid  21 de Febrero,
A virtud  de Real orden y por providencia del Excmo. Se

ñor ge fe político superior de esta p rovincia, refrendada del es
cribano de su Gobierno D. Manuel O rtiz , se ha señalado el

lia 25 del actual y  siguientes, desde las diez de la mañana:ha 
as dos de la ta rd e , para la venta en pública almoneda de dif 
-entes bienes y efectos pertenecientes á diversos ex-convento ¡T' 
?sta corte,con mas una porción de arrobas de papel de imp'resio* 
le la Suma de Sto. Tomas y de Sta. Teresa ; todo lo que esta  ̂
le manifiesto en el Gobierno político, cuya venta se practicar' 
con las formalidades prescritas en la Real orden que la motiva ^

Habiéndose denunciado ante el alcalde 1.° constitucional 
de León, Dr. D. Joaquin Federico de R ibera ,po r el licenciado 
D. Francisco Antonio M antilla , juez de primera instancia de 
ella y  su partido, un artículo comunicado, inserto en el sup]e 
mentó de un periódico titulado el A ldeano , su fecha 2 i deDb 
ciembre de 1856, que empieza «desde que tuve" y acaba »mUY 
reconocido y obligado” , y se halla firmado José González Luna 
se procedió al sorteo de los nueve Sres. jueces de hecho con las 
formalidades que previene la ley solare libertad de imprenta 
toco á los señores D. Salvador C arrillo , D. M auricio González 
Unzue, D. José Jorge de D ios, D. Nicolás Polo-Briz, D. Ga
briel Balbuena, D. Juan  Antonio Fernandez, D. Baltasar AL 
varez Reyero, D. José Selva y  D. Juan Azcarate, quienes por 
unanim idad declararon haber lugar á la formación de causa. León 
16 de Febrero de l857 .= Juan  M aría Rodríguez.

En la ciudad de Zaragoza á 15 de Febrero de I837 
reunidos en las casas y sala consistorial de la misma los doce* 
jueces de hecho nombrados para calificar el artículo inserto en 
el Constitucional Aragonés, núm. 150, con el epígrafe "Noti
cias carlistas,” denunciado por el fiscal del jurado D. Manuel 
L asala, y  del que resultó responsable D. Roque Gallifa, en vista 
de lo resultivo de las diligencias del proceso, declararon uná
nimes absuelto. Presidente, Pedro Callizo. = :Esteban Lacasa.- 
José de la Cruz.=Dr. D. Miguel Fuanton.—Alejandro SagrisI 
tan.=Claudio Romea. zzVicente Pascual.zzLeon Alicante.zzJoa- 
quin Francisco Calvo.=3imon Jimeno.=Policarpo Romea.=;Juan 
M añeru , secretario.

Sentencia. Habiéndose observado en este juicio todos los 
trámites prescritos por la ley, y  calificado los doce jueces de 
hecho con la fórmula de absuelto el artículo inserto en el pe
riódico de esta capital titulado E l Constitucional Aragonés 
núm. 105 del dia 18 de Noviembre del año últim o, que prin
c ip ia , «Las noticias de Bilbao” y  concluye, «Las comunica
ciones con M adrid son interrum pidas con frecuencia” denun
ciado en el mismo dia por el fiscal del tribunal del jurado Don 
Manuel Lasala, la ley absuelve á D. Roque G allifa, responsa
ble de dicho impreso, y  en su consecuencia, mando se le alce 
la fianza que prestó, sin que este procedimiento le cause perjui
cio ni menoscabo en su buen nombre y  reputación. Se ha por 
fenecido el juicio; dése copia de esta providencia al denuncia
dor y  denunciado si la pidiese, y  con arreglo al art. 72, títu
lo 7.° de la ley de libertad de im prenta, remítase testimonio de 
ella y  de la calificación á la redacción de la Gaceta de Madrid 
para los efectos que en dicho artículo se previenen. Asi lo pro
veyó, mandó y firmó el M. I. Sr. D. José Luis de Moragas, 
magistrado honorario de esta audiencia territo ria l, y  juez de 
primera instancia de está ciudad y su partido de Zaragoza á 
i5_de_Febrero de 1837.=: José Luis de Moragas. r= Ante mún José García.

B o ls a  d e  M a d r i d — Cotiz. de hoy d las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100 , 2óf modernos al contado: 26£ y 27í  

v. f. ó vol.: 27#, i  y 28 idem á prima de 1 p. ioo modernos.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 2¿| al contado: 26J á 60 d. f. ó vol.
Vales reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p apel, 00.
idem sin ínteres, 8¿ V 8f  devueltas al contado: 12 á 2 2 d. f.d  vol.: 8}á 

60 d. f. ó vol. devueltas: 84 á 30 d. f. ó vol. á prima de § p. 100 sin 
carpeta.

Acciones del banco español, 00.*

CAMBIOS.
Ldndres, á 90 dias, Barcelona, á pesos fuer- M álaga, i f  b.

37* tes, 2 b. Santander, i¿  id.
Paris, 15-14 papel. B ilbao, par. Santiago, d.

Cádiz, 2¿ b. S ev illa , 2 b.
Alicante, á corto p ía- Coruña, |  d. Valencia , 1 id.

zcb £ b* . Granada , 1 id. Zaragoza, par.
Descuento de letras, á 5 p. 100 al año.

VACANTE.
 ̂ En la villa de Brihuega, provincia de Guadala^ra, cuya población 

asciende á 1150 vecinos, se bailan vacantes dos escuelas de primeras le
tras de segunda clase, dotadas cada una con 200 ducados anuales del fon
do de propios, pagados por el ayuntamiento por trimestres, ademas de 
la retribución con que contribuyen respectivamente los niños que con
curran á cada una mensualmente , á excepción de los pobres, pues estos 
reciben la instrucción gratis. Los aspirantes á cualquiera de dichas pla
zas deberán enseñar según el método de Vallejo y conforme al plan vi
gente, dirigiendo sus solicitudes al presidente del ayuntamiento, francas 
de p orte, hasta el dia 10 de Marzo.

MUSICA.
Los suarés musicales de R ossini, colección de cancionetas con acotn- 

pañamiento de piano, con una hermosa viñeta á 90 rs. Cavatina de ti
ple de la ópera de los Hugonotes con acompañamiento de piano. Cavati
na de I Puritani arreglada para piano solo por Herz. Polaca favorita 
de Puritani arreglada para piano por Herz á 12. Variaciones por id. pa
ra piano y violin. Fantasía de Anna Boiena por id. para piano y violín. 
Otras para piano y flauta. Tema y Fantasía para, piano por Talver. Son- 
venir de Zercni para piano , núms. 1 ,  2 y 3. Estudios para piano por 
célebre Cramer con su retrato, divididos en tres partes (nueva edición)- 
Método de piano por Viguerie con unas sonatitas nuevas sacadas de 
óperas modernas, la primera parte á 34 rs ., y  la segunda contiene la 
plicacion de hacer el crupo , tr in o s, cambio de manos &c. & c„ con las 
escalas por toda la extensión del teclado. Método de flauta por V iene, 
id. por ü got á 70 rs. Se hallará en el almacén de música de Lodre, co" 
un gran surtido de piezas de las óperas modernas, recibiendo encargo5 
de grabar y estampar toda clase de lám inas, sellos, letras &c.

PR O V ID EN C IA  JU D IC IA L.
Por el juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva se o jj 

i  todos los que se crean con derecho á la testamentaría del s o l d ; u  
tirado á dispersos Sebastian López Infante, vecino que fue de la ci 
de Vera , para que en el término preciso de un mes acudan á dedo1 
á aquel juzgado por medio de procuradores, bajo a p e r c ib im ie n t o oe 1 
en otro caso, procederá á lo que haya lugar en justicia.


